






I N T R O D U C C I O N  

,, , Bu la presente publicación ae reUne b kgislacion unwer~C 
mncionaaa por el Gobierno & b Revolclción Argentina 

m consta & trea leyea fwdamentak8 y dos decretos reqia- 
M a r h a ,  referidos respectivamente a los Uni~k~s¡dude.s del 
&rtado nacional, & iua Provincias y de »Istitucwnea pPkmdas. 
@ho conjunto constituye un mdadero sistema dividido en tres 
+&tem~s, con intima traba& entre n'. 

I Faita id vez para compietar ede mdenamiento una -( de 
d e r  general que in901um-e toda b enseiianzo mpuriot, wti- 
wmtaria y no universitarin. No ea prudente sin embargo, a 
jVMo &l &pto intentar esa tarea en e& momento. 

I La plática adecuada c d t e  en aplicar iua @ea vígentes 
pa<l que rindan el &mo de sus virtualidades, como lo luz m- 
tenido d iniciar sus tareas el sáor  Ministro & Cultura y Edu- 
&. (*) 

La kgiskuión contenido en este folleto responde a funda 
mento8 básicos coherentes. En primer término tiende a lograr 
que los estableeimiemtos universitarios, tanto oficiales como priva- 
doa, se goinernen con autonomía y con autarquía económica, como 
sdvaguardia de b libertad académica y de creación. En segunac 
lugar coloca a las universidades al servicio de la Nación, evitar- 
& convertirlas en un Estado dentro del Estado o en torres d t  

- 
(*) Coni.: Conferencia de Prensa-24 de junio 1969. Discurso al asumir el 

Rector de la Universldad Nacional de Buenos Aires, - 25 de julio 1969. 
"Polltica Educativa - Bases". Edicl6n MinLsterIo de Cultura y Educ;i- 
d6n; abril 1970. p6ga. 9-17 y 21-26. 





l 1  - 

Buenos Aires, 81 de abril de 1967. 

Al E x m .  seiioz Pr&te: 

Cumplo en elevar a V. E. el proyecto de ley orgánico de las 
Universidade?s Nacionales. Para & mejor comprensión de au can- 
tenido poceclmé a reseñar suscintamente sus antecedentes y as- 
pectos fundumentales. 

Ih Remlución Argentina expresó desde el comienzo su deci- 
si&n & enfrentar las anomalías profundas que afectaban el de- 
sarrolio material y espiritual de & Nación. Por ello una de sus 
primeras preocupaoiones fue la de restituir las Universidades al 
cabal cumplimiento de sus fines, haciendo cesar el estado de sub- 
versión interna que las desgarraba, eliminando los factores que 
pretendían transformarlas en focos de perturbación pública y ase- 
gurando las condiciones para que no se viera frllstado el esfuer- 
zo de sus maestros, investigadores y estuüiantes y las expectati- 
vas de la comunidnd toda que cuenta con e k  para el logro de 
sus mejores objetavos. 

La ley 16.912 y los actos de gobierna de ella emanados cons- 
tituyeron una primera etapa de  este proceso de recuperación. 
Pero la empresa de la renovación universitarTa necesitaba contar 
con un instrumento legal adecuado a slls edgenn'as. Creóse por 
ello el Consejo Asesor de la Enseñanza Universitaria Oficial a 
quien se encomendó la preparación de un anteproyecto de ley de 
Universidades Nacionales. 

En base a las valiosas conclusiones de su tarea se ha elabo- 
rado el presente proyecto de ley que hoy elevamos a V .  E. para 
m aprobación. 



Tanto los antecedentes histwicm como las circullstawias pre- 
sentes imponen una ley orgánica, precias y detallada que brinde 
un marco coherente al propósito & renovanon . , univerGtaria que 
hi illsvira. 

Se comienza por ello, precisando los fines de la Universidad 
Argentina. El presente proyecto pone de  relieve en primer tér- 
mino la finalidacl; fomativa de la imtitución universitaria, insis- 
tiendo en su alcance universal 4 1  desarrollo pleno del hombre- 
y en su sentido nacional, la fomación de wnim' tarbb capaces de 
actuar con responaabilidact y p a t r i o t h  a1 sm'cio  de la N d n  
(art. 20). Los otros fines señalados -la investiga&& de la verA 
dad, la capacitación para el ejercicio de las profesiones y la pre- 
servaci6n y difuión de la niltur- son asimismo esenciales para 
la vido universitalwr, pero resulta legítimo, e imprescindible, ha- 
cer recaer el acento sobre unQ u otro de acuerda a las exigencias 
que las circultstancias plantean a una Nación y a su cultura. 

Ea proyecto sometido a vuestra c&aeiicm establece con 
claridad en su art. 60 que el Estado c o n m e  a las Universidades 
autonomía académica y autarquía admiraisttativa y financiera 
para el cumplimiento de esm finalithdes. 

La necesaria autonomía de las Universidades encuentra sus 
límites naturales en las exigemias del bien común. Entendemos 
que se ha logrado en este pn to  una sintesis adecuada entre am- 
bas em'gencias, fruto de la experiencia histdnca vivida de dos 
desviaciones opuestas, igualmente nocivas para los intereses del 
pais y para la emeñanza superior. 

La autol~mtía se ext-iza a través de las atribuciones con- 
feridas en el art. 60, la libertad de cátedra queda asegurada por 
el art. 80 y las limitaciones indispensables que impme el interh 
general se precisan en los articulas que establecen la aprobación 
*& los estatutos y &l presupuesto (arts. 69, inc. b, y 107, inc. b )  
por el Poder Ejecutivo, el mantenimiento del orden público en 
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10s tscit#uq vnj2>e7$twkp por parte de krs autodades come- 
tentea (&. 791, la IntemmA5n del Poder Ejecutivo por CEW 
~ V B #  {M, 116)> lo integración del planeamiento wniniuersitmio - - 

el planeemientu gensral (art. 77, iw. c)  y el recurao cmten- 
&m admiuistrativo ante la Gámra Federal (d. 117). 

~s eseesos de la actividad politica y del eZectoralismo son 
contr&&s a k v &  de las dbposwbnes de los articulas 90 y 10 

y la e s r n t u m  general del sistema de gobieFno preuisto. 

La organización ucadéntiica proyectadu prevé la estructura- 
&& &partamental, recogiendo concepciones mo- amplio- 
mente difundida y la experiencia de la Universidad Nacional 
dsl sur (art. 18). Para el sistema de Facultades se establece h 
obligación de organizar las matesian afines en unidades pda- 
gógicm, como medio de evitar la superposidn de tareas y de 
mejorar la calidad de la enseñanza (art. 14). 

El régimen de los docentes e investigadores es midadosa- 
mente tratado por eirtender que los profesores constituyen el ele- 
mento decisivo en la estmturacióff de una Universiaod con los 
niveles adecuados de jerarquía científica, capacidad docente, res- 
ponsabilidad ética y sentido lganonal (art. 89, im. c). El prqec- 
to establece las categorias básicas del claustro profesoral, su 
régimen de dedicación, designación y remoción, a& como las con- 
diciones de su esbbilidad y renovación. 

Cabe destacar que se exige la investigación como requisito 
indispemable para el ejercicio de h docencia y la docencia como 
obligación del investigador (d. 1s) toda vez que ambas actiui- 
dades no pueden ser privativas ni excluyentes. 

Las categorias establecidas procuran la jerarquización del 
c l a ~ t r o  profesoral sobre la base de méritos probados (art. 16). 

responsabilidad de la conducción universita* se deja por 
ello en mums de las categolras superiores (arts. 19 y 20). La 
estabilidad se confiere a quienes alcanzan los niveles más altos 



en la docencia y la inuestigach (art. 21). La renuvadÓn se 
megum mediante ca, m j u n t o  de d+3posi&iws concurrentes que 
mn desde la j u b i M n  por limite de edad, b desigrtación pm 
tiempo limitado de Asociados y Adjuntos y de Titulares en SU 

primer período, h t a  el establecimimto de m &tema de remo- 
ción que instituye las Tribunales Académicos (art. 39, 30 y 34). 

El régimen de designaciones contempla corno instrumento 
b<tsico el concurso, cuyos requisitos fundamentales se establecen, 
reconociéndose el valor de los antecedentes obtenidos en otras 
universidades del pak o del extranjero. Se posibilitan las de+- 
naciones directas por contrato, con las &%dos recaudos y se 
limita el término de las desigmmkms interinas (arts. S2 y 31). 

1 id  Lo regularización & los regimenes de dedicación (art. 86) 
es entendida como medio indkpemable para crear las condiciones 
de una auténtica vida universitaria. Estas exigencias son comple- 
mentariap de las que se establecen para los alumnos; tienden am- 
bas a una participación intensa y activa en el proceso educativo. 

La organizaoton de la Carrera Docente en todas las univer- 
"dades y la r e g l a m e n t ~ n  de la docencia libre atiende a h mis- 
mas finalidades de jerarquizacidn y de apertura a nuevos valores 
i arts. 40 y 413). 

La responsabilidad de la enshnza,  investigación y gobierno 
de las Universiaades, para el cumplimiento de st<s fines, corres- 
ponde a los profesores ordinarios (art. 19). El principio de la je- 
rarquia académica, indwolublemente unido a la función de gobier- 
no, se restablece en su plenitud con la eliminación al sistema 
tripartito. Los alumnos hacen Regar m inquietudes a tmvés de 
un delegado estudiantil ante b s  Consejos AcmGmicos, que tendrá 
voz y no voto. Su elección por quienes h y a n  cursado la mitad de 
la carrera y loa requisitos para ser elegidb -dos tercios de h, 
materias y promedio general equivalente a bueno- aseguran la 

de su t l e n  y la elimimMn del electordiamo y 
&nqogka (arta. 91, 95 y 96). - .A I 
Las gíOdu&ios no parricipan en el gooierno peto si en la vidQ 

uniu~qtqrio a través de b &prta?ventos correspondientes que 
bs &tculon de uno manera efectiva y no politica al quehacer de 
la Uniueísi4&d (mt .  86). 

8e han mantenido los organismos tradicionales de Gobienui 
-Asamblea, Rector, Consejo S u p e w ,  lhecanos y Consejae Acadh- 
mico* pero se inl7oducen modificaciones sustanciales en su w- 
M u r a  a fin de logmr un sistema ágil y dimímico que asegure 

conducción ordenada en los distintos niveles. 

Se aumentan las atribuciones del Rector y de los Decanos, a 
quienes se reserva la gestwn administrativo, la su- do- 
cente y el mantenimiento del orden y la discipfina. Para la mayor 
eficacia de su tarea se prevé & e&tencia de Secretadas para los 
asuntos académicos y administrativos (arts. 50 y 59). 

El Consejo Suprn.0~ y los Consejos Académicos son los orga- 
nismos responsables de la conducción académica. El Cmejo  Su- 
perior reúw las máximas atribwiones de gobimo y se integra 
con b s  Decanos y el Rector que b preside ( W s .  65 y 56). Los 
Consejos Académicos. reducidos en sz<. composición, son integrados 
por profesores ordinarios elegidos por el clazlstro. 

Finalmente la Asamblea Universitaria, como organkmo su- 
perior, elige al Rector, lo remueve y dicta y reforma los Estatutos 
de la Universidad (art. 45). 

La comdinación y el planeamiento general de la enseñanza 
universitaria nacional que& a cargo del Consejo de Rectores que 
contará con una Secreta* Permanente. A tmvés de él  se realiza 
la articulación con el Poder Ejecutivo Nacional por intermdo 
de la Secreta* de Estado de Cultura y Educación (arts. 713 a 77). 



Las normas sobre réginwm de enseñanza procuran, como lo 
establece el azticuk> 79, ia participación activa de profesores y 
dumnoa en d proceso educativo. Las dispoJiciones contempiu- 
das, con respecto a laP condkxhes de ingreso y a Za regulavihi 
e intenaMad con que bs ulumna~ d e b  re- sus esiuiib, 
buscan corregis males que aquejan desde huce muchos años a 
nuestra enseñanza universctaria (arts. 81, 88, 89 y 90). 

La enseñanza será gratuita, pero tal derecho está resenxrdo 
a quienes cumplan con lo reguladdad debida a sus oblig-s 
universitmias. Por eüo se establecen requieitos mimmos a mm- 
plir y se fijan derechas especiales para exómenes y tkabajos ptác- 
ticos ~epetidos. Los fondos obtenidos del cobro de aranceles serán 
destinados integramente a b e m  estudiantiles (art. 98). 

La organizad& de los e s t W s  de qradmdos en todas los 
Univerdudss queda establecido, respodendo a una exigencia 
impmiosa de la e v o l d n  de la emeiianur en el mundo 
moderno (arts. 80 y 86). 

La intmhccíÓn de materias optativas p r m m  la fiexibilidad 
de los planea de estudio, cuya estructuración tiende además a 
aupemr la unüoteralidod profesional, estable& materias fun- 
damentalea y compiementaliap pera cada carrera (art. 84). 

La organización de las car~eras en &los, al final de los cuo- 
les se otorgan los certificamos cmnspondientes (art. 85) amplia 
el horizonte de opciones del dumno y fovorece la integrackjn 
ompacicnual de q d m s  deciden i n t m m p i r  sua estudios antes 
de la f ina l ik 'n  de la carrera. El régimen económico-financiero 
que p r e k  los artículos 103 y 113, ha sido estabZendo en base 
a una experimciB que impone la necesidad de uno mayor agili- 
dad y eficacia, tmtando de brindar, dentro del iharco de las leyes 
de la Naciá, las más amplias posibiliidadcs de autarquia finan- 
&era a las UniuerMades. 

El proyecto da ley que elevo a V. E. va a c o ~ k d o  por dis- 
-8 transitorios destinada3 a aden<Ur y asegurar la cabal 
,gen& de .m -o permanente, y lo obtención de las altas fi- - 
d - s  que han sido tenidas en vista al m a n i r  el problema 
universitaTio nacional. 

La desiglurcióla con carácter excepcional de los pr imos  Rec- 
tores y Decanos por parte del Poder Ejecutivo Nacional, bwca 
en hansitoriedad sdvar lo iniciación de la vida pro& de las 
Universidades de cualquier circunstancia que ptuliera obstaculi- 
zar el nnplimiento de su renovación. 

Por otra parte, ia autoridad de los Rectores y Decanos se 
compartirá con lo & la Asamblea Universitario y la de los Gon- 
sejos Académicos, de p h o  m@en propb de los &u.?&os pro- 
feaomle~. 

Ateniéndome a todo e%, cumplo en elevar a V. E. el pro- 
yecto & lo ley orgánica de los Universidades Argmtims en la 
seguridad de que su sano& contribuirá a re& el problema 
& b enseñanza superao+ d e  nuestro pub, jaloliando el proceso 
de recuperación y ordenamiento universitarios. 

Dios guarde a V .  E. 
GUILLERMO ANTONIO BORDA 

CARLOS M A R I A  QELLY Y OBES 
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''En ueo de las atribuciones conferid= por el articulo 5 de' 

mtuto de La Revolución Argentina" 

EI Presidente de To Nación Argentina 
1 

I sancioM y promulga con fwma de Ley 

I DISPOSICIONES GENERALES 

I Arüculo lv -La enseñanza universitaria en el A*'* d. -pK 
di 

temtono nacional estará a cargo: 

a) De las Universidades Nacionales, las que se 
regirán por las disposiciones de la presente 
ley; 

b) De las Universidades Provinciales y de las 
Universidades Privadas Registradas, regidas 
por legislaciones específicas, hasta tanto una 
ley integre esas normas en un ordenamiento 
general de \a educacián superior que res- 
pete el principio de la libertad de enseñanza. 

Art. 2 -Las Universidades Nacionales son ins- 
tituciones de Derecho Público cuyos fines esenciales 
son: 

a)  La formación plena del hombre a través de 
la universalidad del saber y del desarrollo 
armonioso de su personalidad: 

I b) La formación de universitarios capaces de 
actuar con responsabilidad y patriotismo al 
servicio de la Nación; 



. , , : , 6 ) .  ~La:investigaciondela verdad y el ,acrecen- 
tamieqto del, saber. - 

,' m " 8 . . ' .  . ' . , ,, . , 

2 . :  '.a) 'La  prep8'iación 'dei.prufe~ioniiles, técnicos e 
investigadores necesa9+os .p_ e l  pais; y : , .  : 7 , , 

, , , , . .  

e)  La preservación, difusión y transmisión de 
la cultwa y en especial del patrimonio co- 
mún de valores espirituales de la nacionali- 
dad. 

Funrio;nn . : '  ' ,. , . . ,  ' 
' Art. 39- Para cumplir con s u  fines las Uni- 

versidades Nacionales deberán: 

a)  Procurar educación general de nivel supe- 
rior, estimulando y disciplinando la creación 
personal, el espíritu indagativo y las cuali- 
dades que habilitan para actuar con idonei- 
dad, patriotismo y dignidad moral en la vida 
pública y privada; 

b) Realizar investigación científica, humanísti- 
ca y tecnológica en el más alto nivel y esti- 
mular la creación artística; 

c) Preparar profesionales, técnicos e investiga- 
dores en número y calidad adecuados a las 
necesidades de la Nación; 

d) Proveer a la formación y al perfeccionamien- 
to de sus propios docentes e investigadores, 
creando las condiciones para la excelencia 
y originalidad de su quehacer; 

e) Organizar la orientación, especialización, per- 
feccionamiento y actualización de sus gra- 
duados; 

p) a n w b u i r ,  mediante. publiuaciones &odo 
otro . tipo . . .., de ,!,., actividad apropiada, .a la,  difu- 
si6ii.jr'.'a,&i preseriición .. . de la 'builura en el 

,,::r.-;.pslP;, ; . . ': . . ' ,  , ' 3  

-&,,.. . . 
;,:;,v.; < .,, \ .  : . . 
g) %tudi& los problemas de la comunidad a 

. . .  
t .  1,;. : G&: :Ffieneceh y propo.&r s~luciones cuan- 

& mi 10 requieran los organi&6S Corra- 
ponaeptes del Gobierno Nacional, Provin- 

.!,.!!..':,. , .. 

.. . 'cid: o Gmunal. . . . ,  ., ,: . . . , 

: ,  :mi .AY - .acción de las Universidades de- 

con auténtico sentido social, al  ser- 
~ q o  49 intereses fundamentales de la. Nación. 
#, aa. . " : . ,  ello . ,busca& , ,: ipspiración permanente en los 
~. 

a&jqiales, de nuestra tradición cultural 
, . . , . % .. . 
y espiritual, fciirtsleciendo el respeto por la dignidad 
&. a f ~ e n t ó ,  -la 'persona del y espíritu SUS derechos, cívico y c6ntribuyendo de la conciencia al 

nacional y atendiendo a l a s  necesidades generales Y 
~&ionales del país en estrecha vinculación con la 
rokdad  de m medio. 

Art. 5 9  - Para el cumplimiento de lo estableci- 
AYWDO*~. 

d~ en los artículos anteriores el Estado confiere a dn.,*;. 

Las Universidades autonomía académica y autarquía 
financiera y administrativa. 

Art. 69 - Las Universidades gozan de las si- 
guientes atribuciones: 

a)  Adoptar y ejecutar todas las decisiones qiie 
hagan al cumplimiento de sus fines; 

b Dictar y reformar sus estatutos, con la apro- 
bación del Poder Ejecutivo y organizarse 
conforme a ellos; 



C) Elegir sus autoridades; 

d) Designar y remover su personal; 

e) Formular y desarrollar planes de investiga- 
ción, educación, enseñanza y extensión; 

f )  Expedir grados académicos, títulos habili- 
tantea y de idoneidad; 

g )  Establecer su régimen disciplinario, exten- 
sivo a los actos que puedan realizar los in- 
tegrantes de la Universidad fuera de su 
ámbito y que afecten su orden y prestigio; 

b )  Administrar y disponer de su patrimonio y 
de sus recursos, asi como realizar los demás 
actos de gestión económica, jurídica y finan- 
ciera necesarios para su desenvolvimiento; 

i )  Mantener relaciones de carácter científico y 
docente con instituciones del país y del ex- 
tranjero, participar en reuniones internacio- 
nales e integrar asociaciones universitarias 
del mismo carácter. 

~ i ~ i i . .  d. ,, Art. 7" - La autonomía y la autarquía recono- 
M o n o n i .  cidas por esta ley no se entenderán nunca como 

obstáculo para el ejercicio de las atribuciones y de- 
I beres que competen a otras autoridades nacionales 

o locales respecto al mantenimiento del orden públi- 
1 1  co y al imperio de la legislación común en el ámbito 

universitario. 

Libonad de cc Art. 8 9  - Se asegurará a todo docente o inves- 
t.&. tigador la libertad de exponer o indagar en su dis- 

ciplina, siguiendo las orientaciones científicas con 
que pueda ser entendida y cultivada. 

gP - LBB autoridades universitarias se abs- 
& formular, en cuanto tales, declaraciones 
e o aaumir actitudes que comprometen la se- 
,* y el prestigio académicos. 

'' Art. 10. - Prohíbese en los recintos universita- 

da, toda actividad que asuma formas de militancia, 
e ó n ,  propaganda, proselitimo o adoctrina- 
d t o  de carácter político. Los conflictos sociales 
9 be problemas ideol6gicos y políticos, podrán ser, 
dn embargo, objeto de estudio y análisis científicos 
m 10s cursos y tareas de investigación correspon- 

M. 11. -,No podrán usar la denominacibn de -A 
d. " U i m l d ,  

Universidad aquellos establecimientos educativos 
cualquiera fuera su nivel, no contemplados en el 
articulo 1'. 

ORGANIZACION ACADEMICA 

CAPITULO 1 

De las Facultades y Departammtos 

Art. 12. - Cada Universidad podrá adoptar RaiHidn  
hpam- 

cuma base de su organización académica y adminis- 
trativa, el sistema de Facultades o una estructura 
Departamental, atendiendo a sus necesidades y ca- 
racterísticas. 

A&. 13. - Además de las Facultades y Depar- osos E~AI -  
.inii.nto. " O. 

tamentos academicos que la pueden integrar según ,,,,,,, 

21 



. . , :. : 
..;. . eikisteina adoptado, f o e á n  parte d e  l& rkspecti- 

vari ' ~ n i v e ~ i d a d e k ,  las EacGlai, -~nstitbtos y .demás 
e 9 t a b l ~ ~ e n t o í j " c l e  carácter uhiveraitario, puestos 
bajo su jurisdicción, cualquiera sea la denominación 

. , .: .,,. . elegida para caracterizarlos y que no contradiga la 
,~ . , ,  Leyi7.178. 

S : . , 

unid.& p.d.. Art. 14. - En las Universidades organizadas 
sc& el sistema de Facultades deberán agruparse 
los materias afines, sean o no de una misma Facul- 
tad, en unidades pedagógicas. 

. . .~,.." CAPITULO ii . . . . . . .  
, ~ , ,  , .  

. . .  

De los Docentes e Investigadores 

C O ~ ~ O S ~ C Y ~  Art. 15. - El personal docente de las Universi- 
dades Nacionales se compone de: 

a )  Los profesores 
. , 

b) ' hs' a d l i a r e s  de docencia. 

P l o h " .  
C.t*goil.. 

Art. 16. - Los profesores serán de carácter or- 
dinario y extraordinario. Los profesores ordinarios 
porteneceran a las siguientes categorías: 

. . .  . . . . . .  1) Profesores Titulares y Titulares Plenarios 

2) Profesores Asociados 

3) Profesores Adjuntos 

4) Profesores Consultos. 

Los Profesores Extraordinarios pertenecerán a 
1 2 ~  siguientes categorias: 

. . . , 
sores Visitantes . . .m. : . ,  . . . .  ,. . . . .  

íg3); piibfekoyes ~?onorarios. 
. . .  

Art. 17. - Los investigadores serán asimilados 
&tcie..&ite&ñss, especificadas en el' articulo interior. - 
....... . . . . .  , .  . ,  
. . 1 

> 

... ,&t..l& - Los.docentes están obligados a reali- -.. - .  
~ ~ , i n y e s t i g a c i é n  y. los investigadores a participar 
eq b .d~eenc ia .  ,E l  Estatuto y las reglamentaciones 
contemplarán en casos especiales la dispensa de obli- 
gaciones de uno u otro género a Profesores e Inves- 

. ..... 
. . .  ..Árt.:'19. - La  responsabilidad en la enseñanza, 
Gveatikación . . . . .  y gobierno dentro de las Universida- 
des.pcra el cumplimiento de sus fines, corresponde 

loa Profesores ordinarios. . . . . .  

Art. 20. - Los Profesores Titulares ejercen la 
direcciíui de la cátedra y tienen a su cargo la orien- 
tación general de la enseñanza. 

Art. 21. - Podrán ser designados Profesores 
'i'itulares Plenarios quienes hayan acreditado capa- 
cidad sobresaliente en la docencia y sean autores de 
publicaciones o trabajos que constituyan aportes 
positivos a la respectiva disciplina. Deberán aco- 
gerse al régimen de dedicación exclusiva o de tiempo 
completo y tendrán carácter permanente mientras 
se desempeñen con rectitud y competencia bajo las 
condiciones que establezcan los respectivos estatutos. 

Art. 22. - Los Profesores Asociados colaboran 
con los Titulares en el ejercicio de la cátedra sin 



Prol..orsi Vi. 
silin1.s 

tener relación de dependencia docente respecto de 
ellos, salvo que así lo requieran las exigencias de le  
enseñanza o la necesidad de coordinar los progra- 
mas de estudio. Podrán asimismo quedar a cargo 
de la cátedra. 

Art. 23. - Los Profesores Adjuntos colaboran 
con los Titulares y Asociados conforme a lo que 
disponga quien se encuentre a cargo de la cátedra, 
con relación de dependencia docente. Podrán estar 
a cargo de la cátedra sustituyendo al Profesor Titu- 
lar o Asociado. 

Art. 24. - Los Profesores que hayan alcanzado 
el límite de edad fijada en el art. ;33, podrán ser de- 
signados, conforme a la Reglamentación que dicte 
el Consejo Superior de cada Universidad, Profesor 
Consulto, titulo que agregará al de Titular, Asocia- 
do o Adjunto, que tuviera al tiempo de esa desig- 
nación. 

Art. 25. - Los Profesores Titulares que hayan 
elcanzado el límite de edad fijado en el articulo 33 
y probado condiciones sobresalientes en la docencia 
o la investigación, podrán ser designados Profesores 
Eméritos de acuerdo con las disposiciones estatuta- 
rias respectivas. Los Profesores Eméritos pueden 
continuar en la investigación y colaborar en la do- 
cencia. 

Art. 26. - Los Profesores Visitantes son los de 
otras Universidades del país o del extranjero a quie- 
nes se invita a desarrollar actividades docentes de 
diversa naturaleza de acuerdo a las condiciones que 
reglamente cada estatuto. 

pj >r&rt. 37. - Loa Fmfesoretl Honorarios son per- 
relevantes del país o del extranjero a 

e. la Universidad otorga especialmente esa 
dimtbci6n. 
-oaAait.  28. - Las Universidades reglamentarán el 
-en & los auxiliares de docencia. Será requi- 
- .pra desempeiiar tales tareas la condición de 

, d v o  en aquellos casos de excepción en 
tidad particular de los estudios haga 

la colaboración de alumnos en fun- 
s. Cada excepción deberá ser funda- 

-da por resolución expresa del Consejo 

, Art. 29. - Los Profesores Titulares Plenarios, 
ptuiarea, ,Asociados y Adjuntos y los Investigado- 
res & categorías similares, serán designados por 
nmeurso piiblico y de acuerdo a las formas y prue- 
b u  que el Estatuto disponga, en las que deberán 
eduaree los antecedentes adquiridos en todas las 
Úniversidades Nacionales, Provinciales y Privadas 
registradas del país, así como del extranjero. La 
reglamentación que se dicte deberá asegurar en to- 
dos los casos: 

a)  La idoneidad e imparcialidad de los jurados, 
.l. que deherán integrarse con Profesores de la 

especialidad, con jerarquía no inferior a la 
del cargo objeto del concurso; 

b) La publicidad de los antecedentes de los 
candidatos, de las pniebas que se rindan y 
de los dictámenes de los jurados; 

C) La cepacidad docente y cientifica, la integri- 
dad moral, la rectitud universitaria y la ob- 



: , . servancia de .las kyes,'fundamentales de la 
' Nación; como h icaa  exigencias para e) de '  

sempeño de la cátedra universitaria. 

Art. 30. -Las designaciones de Prof,emres Aso- 
ciados + ~dj i in tos  se harán el térmi&~o de siete 
años, al vencimiento de los cuales se podrá llamar 

. . .  
nuevamente ,a concurso. La reglamentación rkpec.. 
tiva deberá respetar el derecho a la estabilidad de1 
dücente que se haya desempeñado en forma satis- 
factoria, pudiendo ser confirmado en forma directa 
por voto de ¡as dos terceras partes de los Consejos 
Académicos. Las designaciones de Profesores Titu- 
lares se harán por el término de tres años. Los Pro- 
fesores Titulares confirmados al cabo de este perío- 
do, por concurso o. por el voto de las &os terceras 
'partes de los Consejos Académicos, adquirirán es- 
tabilidad. 

Art. 31. -Los nombramientos interinos se ha- 
rán por tiempo no mayor de dos años y Únicamente 
para resolver situaciones de emergencia. 

Art. 32. -Podrá también recurrirse al régimen 
de contrataciones cuando las necesidades de la en- 
señanza o los trabajos de investigación lo exigieren. 

Art. 33. -Los Profesores Titulares, Asociados 
y Adjuntos serán relevados de sus funciones a los 
s6senta Y cinco años de edad y podrán ingresar en 
las categorías fijadas en los articulas 24 y 25. 

Art. 34. - Los Profesores e Investigadores po- 
drán ser removidos por las siguientes causas: 

. . 
$&mpo$:!dj?ut. p y e a f s t e  al b0p.r y la 
&rJs~ #jz&dqj-;.:.::~. : ., , .  . . . , . .  

-Od)'h&hd phblicos de inconducta: . . 

d) Inhabilidad física, incompatibilidad moral o 
sup I~:&&on&tidd intelectual.' 
SI f19 ,:... : . , &,e -Eh todos los casos los cargos de Au- D"gn=i--@ 

A"iili."i d. 
-;gpcentes seran provistos por concurso con ~,..i. & 

k puticipación del Profesor Titular en ia, composi- 
ddm del jurado. Las designaciones de los Auxiliares 
bo&tea &rán por un término no mayor de dos años , . 

i lkehdmiento de los cuales se llamará nuevamente 
b&mrso, a menos que el Pmfesor Titular acon- 
~ejeprorrogat  sus funciones por un nuevo periodo, 
Y h y o t é n n i n o  se llamará nuevamente a concurso. 

Art. 36. -La dedicación de los docentes será: Rim;=*. d. 

a) Exclusiva ..di..dón 

, b) De tiempo completo 
] C )  ~e tiempo parcial 
, d )  Simple 

El docente de dedicación exclusiva es aquel que 
desarrolla una tarea de docencia e investigación en 
la Universidad durante un tiempo no menor de 45 
horas semanales, con exclusión de toda otra activi- 
dnd remunerada sea o no en relación de dependencia. - 

El docente de tiempo completo es aquel que de- 
"rrolla tareas docentes y de investigación en la 
Universidad durante un tiempo no menor de 35 ho- 
.ras semanales y a quien le es permitido desarrollar 
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otras actividades remuneradas fuera de dicho ho- 
rerio. 

El docente de tiempo parcial es aquel que de- 
sarrolla tareas docentes y de investigación en la Uni- 
versidad durante un tiempo no menor de 25 horas 
semanales. 

El docente de dedicación simple es aquel que 
desarrolla tareas docentes y de' investigación en la 
Universidad, con los horarios que fijen los regla- 
mentos respectivos en relaciirn con la índole de su 
actividad. 

Art. 37. -Las Universidades reglamentarán el 
régimen de dedicación. Dicha reglamentación tendrá 
en cuenta las modalidades propias de cada Facultad 
y la importancia del régimen de dedicación exclusiva 
o de tiempo completo para las aeignaturas básicas y 
la Jefatura de las unidades pedagirgicas. 

Art. 38. - Cada Universidad procurará adecuar 
su estructura docente a fin de contar con un mínimo 
del 50 % de profesores pertenecientes a los tres pri- 
meros regímenes de dedicacion. Dicha adecuación 
contemplará las características específicas de cada 
Facultad. 

Art. 39. -Los Estatutos reglamentarán las obli- 
gaciones de los profesores. Los Profesores Titulares 
dcberán elevar anualmente al Consejo Académico el 
programa de enseñanza e investigación que se de- 
sarrollará en su cátedra e informar sobre los traba- 
jos y actividades de investigación realizados en ella. 

Art. 40.-Institúyese la Carrera Docente que 
tendrá como objeto capacitar a quienes tengan vo- 

por la enseiianzs..y' reglar el acceso a la do- 
univensitaria. Las Universidades reglamenta- 
carrera docente en el plazo de un año, tenien- 

w.Eiienta las siguientes bases: 

8)  Deberá respetar las modalidades de la ca- 
rrera a que se aplique, e incluir cursos o se- 
minarios de humanidades, de metodología 
de la enseñanza y de la investigación y otros 
de especialización referentes a la disciplina 
de que se trate; 

b) Serán computables las tareas efectuadas por 
. loa Docentes Libres, así como los estudios 

:E,' 

;- . debidamente comprobados que se hayan rea- 
lizado en otras Universidades o centios de 

. , inv&tigación del país o del extranjero. 

Art. 41.- La carrera docente no será requisito 
exciuyente para la designación de un Profesor, pu- 
diendo, con los debidos recaudos que reglamenta ca- 
da Estatuto, designarse a universitarios que no la 
hayan cursado, teniendo en cuenta sus méritos y an- 
tecedentes. 

Art. 42. -E1 régimen de docencia libre será Dm=.n.ia Libn 

admitido en las Universidades Nacionales bajo las 
condiciones que fijen sus respectivos Estatutos. 

TITULO III 

GOBIERNO 

A&. 43 - Son Organos de Gobierno de cada orwnos d. GO- 

Universidad: biwno 

a) La Asamblea; 



C )  El Consejo Superior; 
. ~ . . . , . . .  

dj  Los Decanps de ~ a c u l t a d ~ s j o  ~. ~ i r e l t o r q  de 
Departamentos; 
, . . . 

e) Los Consejos Académicos. 

CAPITULO 1 

Asamblea. Universitaria 

~ ~ t ~ ~ ~ ~ ~ i ó ~  Ait. 44. - Integran la Asamblea Universitaria: 
El Rector o Presidente, los Decanos de Facultades 
o Directores de Departamentos y los miembros de 
los Consejos Académicos de las Facultades o De- 
púrtamentos. 

~ t ~ i b ~ . i ~ ~ ~  Art. 45. - Son atribuciones de la Asamblea 
Universitaria: 

a)  Reglamentar el orden de sus sesiones; 

b) Dictar y reformar el Estatuto de las Univer- 
sidades de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6 9 ;  

C) Elegir al Rector y decidir sobre su renuncia; 

d) Suspenderlo o separarlo por las causales es- 
tablecidas en el artículo 34, o por mal de- 
sempeño en el ejercicio de sus funciones, en 
sesión especial convocada al efecto y por 
mayoría de dos tercios de votos; 

e) Separar de sus cargos a los Decanos o Di- 
rectores de Departamentos, en sesión espe- 
cial convocada al efecto por mayoría abso- 

luta de sus miembros y de acuerdo a las 
causales establecidas en el artículo 34 o por 
mal desempeño en el ejercicio de sus fun- -. .l - 
cienes ; 

f )  Conocer, en el caso de intervención a Facul- 
tades o Departamentos, sobre el recurso de 
apelación que hubieran interpuesto las auto- 
ridades intervenidas. las que tendrán voz, 
pero no voto, en la correspondiente sesión 
especial. 

Art. 46. - La elección de Rector o Presidente d.' 

e verificará en sesión especial, por la mayoría ab- 
duta  de los miembros que componen la Asamblea 
Universitaria, pero el Estatuto establecerá el meca- 
niamo para asegurar que aquél sea designado en la 
begunda citación aun por simple mayoría. El Presi- 
dente de la Asamblea sólo tendrá voto en caso de 
empate. 

Art. 47. -La Asamblea Universitaria será con- 
vocada en la forma y con los requisitos que fijen 
las respectivos estatutos. 

CAPITULO 11 

Del Rector o Presidente 

Art. 48. -Para ser elegido Rector o Presidente R'q**ii.. 

requiere ser ciudadano argentino, tener treinta 
&NI cumplidos, ser o haber sido Profesor en una 
Universidad Nacional. 

Art. 49. - El Rector durará cinco años en sus P.,w~(. 

runciones y podrá ser reelecto. 



~ o l b r i ~ ~  A r t  50. -Son deberes y atribuciones del Rec- 
tor: 

a )  Ejercer la representación, gegtión adminis- 
trativa y la superintendencia de la Univer- 
sidad; 

b) Presidir la Asamblea Universitaria y el Con- 
sejo Superior y ejecutar las resoluciones de  
uno y otro; 

C) Convocar al Consejo Superior a sesiones or- 
dinarias o extraordinarias; 

d)  Asegurar el orden y la disciplina en la Uni- 
versidad y requerir en su caso el auxilio de  
la fuerza pública; 

e) Resolver cualquier cuestión urgente y grave. 
sin perjuicio de dar cuenta al Consejo Su- 
perior cuando correaponda; 

f )  Proveer todo lo referente al bienestar estu- 
diantil y al del personal; 

g)  Nombrar y remover al personal 'de la Uni- 
versidad, cuya designación y remoción no. 
corresponda al Consejo Superior o a las Fa- 
cultades' o 'Departamentos.; ' 

, , . . .  . , . h.) Dirigir, el planeamiento general de la. Uni- 
versidad;. . . , ., , ,,.: 

i) Organizar las Secretarías y designar y remo- 
ver a sus titulares; 

j) Las que 'de' acuerdo 'con la presente iey ic 
asigne el Estatuto. ' . ' ' 

Art. 51. -El Vicerrector, que elegirá el Consejo 
Superior entre sus miembros, reemplazará al Rector - -. -1 

en la forma y por las causas que establezcan los 
respectivos Estatutos. En el caso de alejamiento de- 
finitivo del Rector, el Consejo Superior deberá con- 
vocar en el témino de 15 días a la Asamblea Uni- 
versitaria para proceder a una nueva elección con 
el fin de completar el mandato. Si esta eventualidad 
se produjera en el Último año del período ordinario 
correspondiente. el Vicerrector lo completará. 

Art. 52. - El cargo de Rector, será de dedica- Edn dd 

ción exclusiva o de tiempo completo o parcial. 

Art. 53. - Cada Universidad organizará las Se- d.1 

cretarías que bajo la dependencia directa del Rector '*m*0 

colaborarán en su gestión. 

Art. 54. - Sin perjuicio de lo que dispongan los 
respectivos Eatatutos, deberá existir un Secretario 
responsable de los asuntos académicos y otro de la 
mpervisión administrativa. Ambos serán de dedica- 
cihn exclusiva o tiempo completo. Permanecerán en 
sus cargos por el término de la gestión del Rector 
y serán designados y removidos en forma directa 
por él. 

CAPITULO III 

be1 'consejo Superior 

Art. 55. - Integran el Consejo Superior: El l n n ~ k 4 n  

b c t o r  y los Decanos. 

Ai-t. 56. - Corresponde al Consejo Superior: AMbcio"*' 



a)  La jurisdicción superior universitaria; 

b) Dictar el Reglamento Interno; 

e) Estructurar el planeamiento general de las 
actividades universitarias; 

d) Determinar la orientación general de la en- 
seiianza, homologar los planes de estudio; 
fijar el alcance de los títulos y grados y es- 
tablecer normas generales de reválida; 

e) Aprobar, modificar y reajustar el presu- 
puesto; 

f )  Resolver las propuestas de nombramientos 
o remoción de los profesores, salvo el caso 
de los contratados, invitados o interinos, y 
aprobar las designaciones de los jurados; 

g)  Designar Comisiones Técnicas para el estu- 
dio de los diversos problemas sometidos a su 
consideración; 

h) Resolver sobre la creación o supresión de 
Institutos o Escuelas que no comparten la 
promoción de nuevas carreras. En este ulti- 
mo caso. deberá expedirse el Consejo de 
Rectores; 

i) Establecer prioridades sobre profesiones, es- 
pecialidades y áreas a fomentarse, en con- 
cordancia con los planes generales fijados; 

j) Disponer por los dos tercios de los votos la 
intervención de las Facultades o Departa- 
mentos, por un término no mayor de dos 
años; 

k) Establecer normas generales para regular el 
ingreso y permanencia de los estudiantes; 

1) Dictar las reglamentaciones atinentes a la 
constitución y actuación en la vida universi- 
taria de las Asociaciones de Docentes, In- 
vestigadores, Graduados o Estudiantes; 

m) Aceptar herencias, legados y donaciones con 
- y sin cargo; 

n) Fijar aranceles, derechos y tasas cuando 
corresponda; 

O) Otorgar títulos y grados; 
: p) Dictar los reglamentos básicos sobre orga- 

nización académica, enseñanza, investiga- 
. .  . - ,  , ción, carrera docente y dedicaciones espe- 

1 ,  . ciales. 

q) Establecer el régimen disciplinario común y 
el electoral. Reglar a propuesta del Rector 

. , la organizacib y funcionamiento de la Ad- 
ministración y la acción social de la Uni- 
versidad, el régimen de becas, subsidios y 

:.. premios ; 

r) Designar a propuesta del ,Consejo Acadé- 
mico, los miembros de los Tribunales Aca- 
démicos; 

6) Todo lo que explícitamente no sea atribuido 
por la presente ley o por los Estatutos a 

-I otros órganos de gobierno. 
9' 

: 'i CAPITULO IV 

De los Decanos o Directores de Departamentos 

. Art. 57. - Para ser elegido Decano se requiere: E*-=** 

m ciudadano argentino, tener treinta años cumpli- 



dos, y aer o haber sido Prpfesor en una Universi- 
dad Nacional. 

Duraribn Art. 58. -Durarán cuatro años en .sus funcio- 
nes y podrán ser reelectds. 

*t,ibucio".i Art. 59. -Los Decanos tendrán las siguientes 
atribuciones: 

a )  Ejercer la representación y la gestión admi- 
nistrativa de la Facultad; 

b) Presidir y convocar al Consejo Académico a 
sesiones ordinarias o extraordinarias; 

C) Asegurar el orden y la disciplina en el ámbi- 
to de la Facultad y requerir en su caso el 
auxilio de la fuerza pública; 

d)  Resolver cualquier cuestión urgente y grave, 
sin perjuicio de dar cuenta al Consejo Aca- 
démico cuando corresponda; 

e )  Adoptar las decisiones y medidas que se re- 
quieran para la ejecución de las resoluciones 
del Consejo Académico; 

f )  Nombrar y remover al personal no docente 
de la Facultad que revista en relación de de- 
pendencia directa del Decanato; 

g) Supervisar las actividades docentes e impo 
ner sanciones a estudiantes hasta un má- 
ximo de sesenta días de suspensión y de 
acuerdo con la reglamentación que se dicte; 

h )  Las que de acuerdo a la presente ley le asig- 
ne el Estatuto. 

v ~ c . ~ . c . ~  Art. 60. -El Vicedecano, que elegirá el Consejo 
Académico entre sus miembros, reemplazará al De- 

- @ . b . . f ~ ~ .  y con#cioqs que .estableman los 
&Bpectivos Estatutos. ...-. , , ; . - - . -- . . . . 

,&,..g.l.- El. .cargo.de . D w o  será de  dedica- 
ción exclusiva o de tiempo completo o parcial.-- . . 

Art. 62. -Cada Facultad organizará las Secre- 
M, que bajo la-dependencia directa del. Decano 
%laborarán . . en su gestión. 

m',- perjucio de lo que dispongan los respecti- 
*.l&btutos, deberá existir un Secretario respon- 
*de los asuntos académicos y otro de la super- 

administrativa. Permanecerán en sus cargos 
~ d . t é r m í n o  de la gestión del Decano y serán de- 
Iqad<ia y removidos en forma directa por él. 

(1 ; . ., CAPITULO V 
PL . : 

-SI: . . . De los Consejos Académicos 
. L ,  . .. 
-u\ i 

Art. 63. - Los Consejos Académicos estarán 
integrados por el Decano y siete Consejeros de los 
cbea cinco por lo menos deberán ser Profesores Ti- * 6 Asociados y los dos restantes Adjuntos de 

con las modalidades de cada Facultad. 

dfi Proíesores Adjuntos tendrán representación 
a.d, Consejo Académico siempre que su número 
m cada caso el 30 % del total de Profesores % tula& Y Asociados. Para ser miembros del Con- 

-? Académico se requerirá ser ciudadano argentino. 

>C M. @.-E1 Consejo Académico será elegido 
Irill Mtq secreto y obiigatorio de los Profesores or- 
dinarios de las categorías correspondientes, quienes 



10 harán en forma separada de acuerdo con lo esta- 
blecido en el artículo anterior. 

rwhd.ir Art. 65.- Correaponde a los Consejos Acadé- 
micos: 

a)  Dictar su Reglamento Interno; 
b) Elegir al  Decano y decidir sobre su renuncia; 
C) Solicitar su suspensión al Consejo Superior 

o requerir a éste convoque a la Asamblea 
Universitaria para separarlo del cargo, en 
ambos casos por mayoría de las dos terce- 
ras partes de sus miembros; 

d) Suspender cualquiera de sus miembros y 
proponer al Consejo Superior su remoción 
por mayoría de las dos terceras partes; 

e) Designar o remover Profesores Interinos o 
Invitados y proponer al Consejo Superior la 
designación de Profesores Titulares, Asocia- 
dos, Adjuntos, Consultos, Eméritos, Honora- 
rios o Contratados y los jurados de los con- 
cursos ; 

f )  Designar Comisiones Técnicas para el estu- 
dio de los asuntos sometidos a su considera- 
ción, las que deberán ser presididas por un 
miembro titular del Consejo. 

g)  Proponer al Consejo Superior los planes de 
estudios, la creación y supresión de carre- 
ras y títulos y las condiciones de ingreso y 
las bases para los concursos; 

h) Decidir sobre los recursos interpuestos an- 
te sanciones aplicadas por el Decano de 
acuerdo a la reglamentación de cada Fa- 
cultad; 

i) Aceptar herencias, legados y donaciones sin 
cargo; - 

j) Organizar la Carrera Docente; 

.k) Todo lo demás que le asigne el Estatuto. 

&t. 66.-La Asamblea, el Consejo Superior y  s.^^".. C*'.lw d* 

& &nsejos Académicos sesionarán en forma priva- 
.& y ha actas respectivas serán dadas a publicidad, 

a las reglas que fijen los respectivos es- 

CAPITULO VI 

*:;.,, 
91(#~gmss Especiales para la Organización Departamental 

k& 9t 
&t. 67. -La establecido en los Capitulos 1, NOZ~.S ESP. 

IV y V del presente título se aplicará a las """ 

-idades estmcturadas por el sistema de orga- 
m 6 1 1  departamental con las siguientes modifica- 
ILiir*: 

a) La Asamblea y el Consejo Superior podrán 
-.*E: integrarse con profesores elegidos directa- - mente por el claustro, constituido en Colegio 

Eieetoral Único debiendo el estatuto deter- 
-' minar su composición; e: 
-b) Podrkn transferirse al Consejo Superior par- - te de ias atribuciones fijadas por esta ley a 
&& 1- Pnse jos  Académicos; 

E) Los directores de Departamento podrán ser 
*U(' designados por concurso y sus atribuciones 
**/b püdrh ser transferidas parcialmente al Con- 
15.. e j o  Superior. 



C*PI%nq."U. .. . . . - . , : v .. ,,, . ,, ., , . . .  
..,. - 

Tribunales Académicos 
. . .. ,, . . .  . ,  

lnl.w.a6n Art. 68.- Para l a  sustanciación de los juicios 
académicos se constituirá en cada caso un Tribunal 
Académico compuesto por tres miembros. 

Irroli l i tLil i -  
dd.. 

Art. 69.-Los miembros se sortearán de una 
lista de diez profesores o ex profesores de la Facul- 
tad o Departamento correspondiente que tengan las 
condiciones requeridas para ser Decano o Director. 
E! Consejo Académico confeccionará la lista respec- 
tiva y la mantendrk actualizada, elevándola para su 
aprobación al Consejo Superior. E l  ejercicio de eual- 
quier función en los otros órganos de gobierno de la 
Universidad es incompatible con la condición de 
miembro del Tribunal Académico. 

Art. 70. -Cada Universidad deberá prever en 
sus Estatutos: 

a )  Forma y requisitos ,para promover acusa- 
ción; 

b) Quienes pueden deducirla; 

C) Normas de sustanciación; 

d) Las sanciones aplicables; 

e) Los recursos correspondientes. 

Art. 71. - Sustanciada la causa el Tribunal 
Académico elevará sus conclusiones al Consejo Aca- 
démico. 

. - .  . ,  TITULO -,N . . ,.,. . 

. . . . . 

: .. , .CONSEJO DE RECTORES . ' 

' Art. 72. -Los Rectores o Presidentes de las 
aniversidades Nacionales, o sus reeItiplazantes es- 
tatutarios, constituirán el Consejo de Rectores. 

Art. 73. -Anualmente los Rectores y Presiden- pns'd*m. 

& elegirán de entre ellos un Presidente, que tendrá 
+ eu cargo la convocatoria y ejecución de las Reso- 
6ciones del Consejo. Se designará, también, un Vi- 
cepresidente que reemplazará al Presidente en los 
a s o s  que establezca el Reglamento Interno. 

I Art. 74.-E1 Consejo de Rectores tendrá su ~.¡*nt.. v 

@e en la ciudad de Buenos Aires, pero podrá reu- W m n r  

nkse en cualquiera de las Universidades. Sus resolu- 
*ea serán tomadas por la mayoría del total de sus 
hembros. 

'' Art. 75. - E1 Consejo de Rectores organizará s.--t-tii 

aia Secretaría Permanente en la que cada Universi-  P.,^.^.^^. 

dad tendrá su Delegado y designará al personal ne- 
Mari0 para el cumplimiento de sus funciones. El 
-tario Administrativo de la Secretaría Perma- 
liib tendrá a su cargo la responsabilidad de la ad- 
4@Lhtración de dicho organismo, para el cual regirá 
**tema de fiscalización que establece esta ley en 

términos del articulo 109. Las Universidades 
-buirán a los gastos que demande el funciona- - del Consejo de Rectores y su Secretaria Per- 
-te en forma proporcional a sus presupuestos. 



kii~ii w. Art. 76. -El Consejo de Rectores deberá reali- 
Lb. "ili", zar los ,siguientes estudios por intermedio de s u  

Secretaría, sin perjuicio de otros que considere opor- 
tuno emprender: 

a )  De las estructuras y planes de estudio de las 
distintas Univeraidades para establecer si se 
adaptan a los fines previstos; 

b) De la organización y métodos de las distin- 
tas entidades universitarias a efectos de me- 
jorai su eficiencia; 

c) De los factores de deserción y 'repetición 
estudiantiles y de los medios conducentes a 
su solución; 

d)  De las necesidades económicas Y de equipa- 
miento de las distintas universidades. 

Aaibu<ion.s Art. 77.- E1 Consejo de Rectores tendrá las 
siguientes atribuciones : 

a )  Ejercer la representaci- conjunta de las 
Universidades; 

b) Elevar para su aprobación al Poder Ejecu- 
tivo los Proyectos de presupuestos a que se 
refiere el articulo 107, inciso b) ; 

C )  Programar e1 planeamiento integral de la 
enseñanza universitaria oficial, de acuerdo 
con el planeamiento general del sistema edu- 
cativo argentino teniendo en cuenta para la 
promoción, creación, supresión de Faculta- 
des, Departamentos o nuevas carreras, las 
prioridades establecidas para el desarrollo 
nacional y regional. Deberá integrar nece- 
sariamente su acción para ello en los orga- 

nismoe competentes del Gobierno Nacional 
a través & la Secretaría de Estado de Cul- 
tura y Educación; 

d)  Dictar las nomas  administrativas comunes 
a todas las Universidades, en especial el Es- 
tatuto y el Escalafón del personal a que se 
refiere el artículo 114; 

e) Fijar condiciones de admisibilidad a las Uni- 
versidades de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 81; 

f )  Recomendar a las Universidades medidas 
para la coordinación de sus actividades do- 
centes, culturales y científicas, y la corrzla- 
ción y sistematización de los títulos que 
aquellas expidan. 

Art. 78. - La comunicación de las Universida- 
~ ~ n ' ~ ~ ; 6 m  Con .I P. E. m 

des con el Poder Ejecutivo será mantenida por in- & 1. 

termedio de la Secretaría de Estado de Cultura y ' 
Educación. 

.i-. 
TITULO v 

REGIMEN DE ENSERANZA 

Art. 79. -La enseñanza procurará la participa- 
' 

ción activa de profesores y alumnos en el proceso 
educativo. Para ello será obligación de las Univer- 
sidades tomar medidas que tiendan a asegurar den- 
tro de sus posibilidades una adecuada proporción 
entre el número de docentes y el de alumnos. 

Las actividades comunitarias, artísticas, depor- 
tivas, culturales y recreativas deberán organizarse 
como complemento indispensable de la enseñanza. 
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Art. 90.-Todo alumno que en el término de 
un año no aprobare, sin causa justificada, por lo 
menos una materia o su equivalente del correspon- 
diente plan de estudio, perderá automáticamente la 
condición de tal. 

Art. 91. - Las Facultades reglamentarán las 
pmebas y condiciones que exigirán para reinscribir 
a! que haya perdido la condición de alumno. 

i. Art. 92.- La enseñanza será gratuita salvo en 
los cursos para graduados. 

Las Universidades establecerán el mínimo anual 
de materias aprobadas con que podrá mantenerse 
el derecho a esa gratuidad. Fijarán asimismo las 
excepciones a contemplar, los requisitos que debe- 
rán llenarse para recuperar el referido derecho y 
los aranceles anuales fijos a cobrar en los casos 
señalados, que no podrán ser inferiores a la asig- 
nación básica del menor sueldo de la escala docente. 
Se establecerán también los derechos por exámenes 
repetidos y por repetición de trabajos prácticos los 
que serán progreaivos en la misma materia para el 
mismo alumno. La tasa inicial por examen repetido 
no podrá ser menor del 5 %, y por trabajos prác- 
ticos del 20 % de la asignación básica docente pre- 
establecida. Los fondos recaudados deberán desti- 
narse íntegramente para becas estudiantiles. 

Art. 93. - Las Facultades deberán mantener 
actualizado su registro de alumnos en base a lo 
estipulado en los artículos anteriores. 

Art. 94. -Los alumnos elegirán, de acuerdo a 
las normas que establezcan los respectivos Estatu- 

@a de las Universidades, un delegado estudiantil que 
&&á voz en las sesiones de los Consejos Acadé- 
fnicos de cada Facultad. No formará quorwn y pn -- .A - 
$4 integrar las comisiones de acuerdo a la regla- 
mentacibn de cada Universidad. 

Art. 95. -El delegado estudiantil será elegido 
por el voto de los alumnos que hayan cursado re- 
gularmente sus estudios, de acuerdo a las reglamen- 
e i o n e s  respectivas y tengan aprobado el equiva- 
~pn@ a la mitad ,del plan de estudios de su carrera. 
a voto será secreto y obiigatorio. 

S Art. 96. -Para ser electo como representante P'qUi."" 

duhiant i l  se requiere además: 

a)  Tener aprobado el equivalente de las dos 
< 
3. 

terceras partes del respectivo plan de estu- 

!o dios ; 
.C ' .,*? 

, . b) Tener un promedio general equivalente a 
.,;o. . , h e n o ,  de acuerdo a la Reglamentación que 

dicte cada Facultad. 
-: 

'y Art. 97.-No tendrán derecho a voto ni po- 
&án aer elegidos los alumnos extranjeros y los de 
,ha carreras auxiliares no universitarias. 

Art. 98. -Los alumnos no podrán realizar den- Prohibición d. 
..hid.d.< Po- 

188 cwaa de estudios ninguna clase de acti- l;,Jca, 

lítica en forma oral o escrita, mediante 
, demostraciones, asambleas o cualquier 

rma que contradiga las disposiciones del 
10, siendo pasibles de aplicación de sancio- 
parte del Decano. 



Art. 99, -Los centros o agrupaciones estudian- 
tiles que infrijan lo dispuesto en el artículo ante- 
rior, serán privadas de su personería jurídica si la 
tuvieran y de los locales ubicados en el ámbito de 
ias Universidades. Corresponderá a los Decanos la 
responsabilidad de la aplicación de esta última me- 
dida. 

Deputiminlo 
& A w d n  

Art. 100. -En las Universidades que no lo po- 
~.tudi.~ti~.. sean se estmcturará el Departamento de Asuntos 

Estudiantiles, el cual dependerá del Rectorado y 
cuyas funciones esenciales serán: 

a)  Procurar la integración de los estudiantes 
en el ámbito cultural y material de la Uni- 
versidad fomentando el conocimiento, respe- 
to mutuo y camaradería; 

b) Crear y dirigir organismos, de bienestar, 
asistencia médica, asesoramiento, tales como 
Centros-Médico-preventivos, Comedores, ac- 
tividades culturales y sociales, campos de 
deportes, etc.; 

c) Centralizar y administrar las formas de ayu- 
da económica, préstamos de honor y becas 
para estudiantes. 

coniiu'dn d. 
Art. 101. -Se reglamentará a nivel de los Con- 

A~IDI sejos Académicos la creación de una Comisión de 
ErIwdiimil.~ Asuntos Estudiantiles que deberá ocuparse de: 

a )  Asesorar sobre las inquietudes, reclamos, pe- 
ticiones, sugerencias de los estudiantes que 
en forma individual o colectiva eleven a con- 
sideración del Decano o del Consejo Acadé- 
mico ; 

b) Aseaorar en todo lo correspondiente a ges- 
tiones de bienestar y asistencia estudiantil. 

Art. 102. -Cada Universidad deberá prever en 
Eswclal & ms estatutos la proporción de su presupuesto que 

deatinará al fondo especial de becas, con el objeto 
de asegurar que el acceso y la permanencia de los 
entudiantes en sus aulas, esté determinado única- 
mente por los requisitos de vocación y dedicación 
a los eatudios. 
. t 

REGIMEN ECONOMICO FINANCIERO 

Art. 103. -Constituye el patrimonio de afecta- Pahimo*in 

4Uh de cada Universidad: .. .. 
a) Los bienes que actualmente le pertenecen; 

d! - b) Los bienes, cualquiera sea su naturaleza, que 
-3 

8, siendo propiedad de la Nación, se encuentran 
en posesión efectiva de las Universidades o 
estén afectados a su uso al entrar en vigen- 

n cia la presente ley. 

C) LOS bienes que por cualquier titulo adquie- 
ran en el futuro. 

-3 Art. 104.- Son recursos de la Universidades: 'O- 

"' 8) contribución del Tesoro Nacional; 
b) h a  que provienen de su Fondo Universita- 

rio de acuerdo con el detalle del artícuIo 105. 

Art. 105.-Cada Universidad formará su Fon- 
rondo 

*\L'.Unfvemitario con el aporte de los siguientes re- u"i'm""'o 

##m: 



a )  Las economías que realice en la inversión 
de las contribuciones del Tesoro .Nacional 
para su presupuesto general ; 

b) Las contribuciones y subsidios que las Pro- 
vincias y los Municipios destinen a la Uni- 
versidad ; 

c) Las herencias, legados y donaciones de per- 
sonas o instituciones privadas, las que serán 
exceptuadas de todo impuesto nacional; 

d) Las rentas, frutos o intereses de su patri- 
monio; los que obtenga por sus publicacio- 
nes, por concesiones, por la explotación de 
sus bienes, y por toda otra actividad simi- 
lar, efectuada por sí o por intermedio de 
terceros ; 

e) Los derechos, aranceles o tasas que perciba 
como retribución de los servicios que preste; 

f )  Los derechos de explotación de patentes de 
invención o derechos intelectuales que pu- 
dieran corresponderle por trabajos realizados 
en su seno; 

g)  Las contribuciones o subsidios provenientes 
de organismos internacionales o extranjeros, 
destinados a los fines específicos de la Uni- 
versidad ; 

h)  El producido de las ventas de biencs mue- 
bles, materiales o elementos en desuso o en 
condición de rezago; 

i) Todo otro recurso que les corresponda o pu- 
diera crearse. 

Art. 106. - Las Universidades podrán utilizar 
su Fondo Universitario de acuerdo a sus necesidades. 

con la limitación de no .aplicarlo para el pago de 
remuneraciones de cargos permanentes. 

-.. 
. ? Art. 107. -La Ley de Presupuesto fijará anual- 

P,+,?- ,,, ,: 

mente la contribución del Tesoro Nacional al  pre- .., 
supuesto y plan de trabajos públicos de cada Uni- 
versidad. Dicha contribución se establecerá mediante 
el siguiente procedimiento: 

a )  Cada Universidad elevará al Consejo de 
Rectores los anteproyectos de su presupues- 
to y de su plan de trabajos públicos indican- 
do por separado la parte a financiar con re- 
cursos del Fondo Universitario; 

b) El Consejo de Rectores elevará dichos ante- 
proyectos al Poder Ejecutivo por intermedio 
de la Secretaría de Estado de Cultura y Edu- 
cación con las observaciones que ellos me- 
rezcan. Presentará conjuntamente con los 
presupuestos el estado del planeamiento de 
la enseñanza universitaria previsto en el ar- 
ticulo 77, inciso c) y las medidas recomen- 
dadas o adoptadas para concretar sus for- 
mulaciones. Elaborará asimismo su propio 
presupuesto y lo elevará al Poder Ejecutivo 
por intermedio de la Secretaría de Estado de 
Cultura y Educación y con intervención de 
la Secretaría de Estado de Hacienda; 

C )  El Poder Ejecutivo incorporará al proyecto 
de presupuesto la contribución a cada Uni- 
versidad en forma global. En caso de que 
las posibilidades financieras no permitan 
atender la totalidad de los requerimientos, 
las cifras definitivas serán determinadas por 



el Poder Ejecutivo previa viata al Consejo 
de Rectores. 

üvdenaniienm 
y 4.m d. Art. 108.-E1 Consejo Superior de cada Uni- 
~nuipunto versidad está facultado para ordenar, ajustar y re- 

ajustar el presupuesto, dentro de las cifras autoriza- 
das, dando cuenta al Poder Ejecutivo, con intewen- 
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda, antes 
de los 30 días de su aprobación y con estas únicas 
limitaciones : 

a )  Los créditos para trabajos públicos no po- 
drán ser traneferidos a Ngún destino; 

b) Los créditos para gastos generales e inver- 
siones patrimoniales no podrán transferirse 
a ningún otro destino; 

C )  NO se podrán efectuar reajustes que origi- 
nen incrementos automáticos o que impli- 
quen emgaciones por conceptos no incluidos 
en su proyecto original. 

C ~ n h i o r  Art. 109. - E1 Tribunal de Cuentas fiscalizará 
Fi<"l las inversiones con posterioridad a la efectiva reali- 

zación del gasto. Las Universidades rendirán cuenta 
trimestral documentada de la inversión de sus pre- 
supuestos. 

c.ntrilitiomel Art. 110 -Las UNversidade~ podrán contratar 
en forma directa las adquisiciones de material do- 
cente, científico y bibliográfico: 

a )  Mediante resolución autorizada por los Rec- 
tores o Presidentes y Decanos de Facultades 
o Directores de Departamentos hasta la su- 
ma de m$n. 200.000; 

b)  Mediante resolución fundada en razones de 
urgencia autorizada por las mismas autori- 
dades, cuando se exceda de esa suma. El 
Consejo de Rectores podrá proponer al Po- 
der Ejecutivo por intermedio de la Secreta- 
ría de Estado de Cultura y Educación al 31 
de diciembre de cada año, el reajuste que 
pudiera corresponder al valor límite ante- 
riormente mencionado. 

La reglamentación de la presente ley estable- 
cerá el procedimiento y características de estas ex- 
cepciones al Régimen General de Contrataciones del 
Estado. 

Ea1.s Col.. 
Art. 111. -Las Universidades podrán destinar ,,,,,, 

parte de los recursos de su Fondo Universitario 
para constituir, previa aprobación del Poder Ejecu- 
tivo Nacional, sociedades y asociaciones destinadas 
r facilitar el cumplimiento de sus fines, a condición 
de que la dirección de tales entidades quede bajo el 
control de las Universidades. 

LqiilrYn 
Art. 112.- En lo referente al control econó- SYplem,i, 

inico-financiero regirán para las Universidades Na- 
cionales la Ley de Contabilidad y demás disposicio- 
i-ies legales o reglamentarias correlativas o afines, 
.a!on las excepciones previstas en el Título VI1 de la 
presente Ley. 

Art. 113. -Las Universidades Nacionales go- 
E = * " < i h  I W D D ~ ~ V ~  

zarán de las mismas exenciones de gravámenes que 
i:orresponden al Estado Nacional. 



TITULO WI 

PERSONAL DE L A  UNIVERSIDAD 

Cilago<l" Art. 114. -El personal universitario compren- 
derá las siguientes categorias: 

a )  Docente y de investigación; 

b) Profesional, Técnico jerarquizado; 

C) Administrativo; 

d) Obrero, de Maestranza y de Servicio. 

Para el ingreso a las categonas b), c) y d) se 
exigirán condiciones y pruebas que reglamentará 
cada Universidad. 

Las Universidades establecerán un régimen que 
asegure la carrera de los profesionales del inciso b) 
31 su renovación mediante concursos. 

sgu.idid Y Art. 115. -Las Universidades deberán procu- 
Bi."..,.. 
Smcial 

rar a sus miembros los medios que contribuyan a 
su seguridad y bienestar social, coordinando su ac- 
ción con los organismos nacionales especializados 
con el fin de asegurar el máximo rendimiento sin 
superponer estructuras o complicar la organización 
administrativa. 

TITULO IX 

DE L A  INTERVENCION 

ciuii. Art. 116. -Las Universidades Nacionales po- 
Pi.radimi.nt. 

drán ser intervenidas por el Poder Ejecutivo por 
tiempo determinado, debiendo a su término llamarse 

n elecciones de autoridades de acuerdo con los Esta- 
tutos. Serán causalea de intervención: 

q- 
J 

a) Conflicto insoluble dentro de la propia Uni- 
versidad; 

b) Manifiesto incumplimiento de los fines; 

- I 
C )  Alteración grave del orden público o subver- 

sión contra los poderes de la Nación. 

TITULO X 

DE LOS RECURSOS 

Art. 117. -Contra las resoluciones definitivas C"'e" 

de la Universidad impugnadas con fundamento en 
la interpretación de la ley o de los estatutos. nodrá 
interponerse recurso de apelación ante la Cámara 
Federal competente dentro del término de diez días 
hábiles de la notificación de la resolución. 

Será Cámara Federal competente aquella en 
ciiya jurisdicción se halle la sede da la respectiva 
Universidad. 

Art. 118. -E1 recurso de apelación deberá in- Piocedimi.nt~ 

terponerse ante la Universidad, expresando los agra- 
vios correspondientes. Dentro de los treinta días 
hábiles de interpuesto, la Universidad elevará las 
actuaciones a la Cámara con la contestación de los 
agravios formulados y notificará fehacientemente al 
interesado la elevación. 

Art. 119. C o n  la elevación prevista en el ar- 
ticulo anterior. con o sin contestación de la Univer- 
sidad, quedarán los autos para resolver en defi- 
nitiva. 



TITULO Xi  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 120. -La presente ley entrará en vigencia 
al dia siguiente de su publicaci6n en el Boletín Ofi- 
cial salvo las disposiciones contenidas en el Título 
ID que regirán al constituirse los órganos de go- 
bierno de las Universidades de acuerdo a las nor- 
mas de esta ley y sus disposiciones transitorias. 
Durante ese lapm continuarán en vigor las leyes 
16.912 y 17.148. 

Art 121. -El Rector o Presidente y los Deca- 
nos o Directores de Departamentos de cada Univer- 
sidad adecuarán los respectivos Estatutos a la pre- 
sente ley debiendo elevarlos para su aprobación al 
Poder Ejecutivo en el término de 120 dias de la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial. Una 
vez constituidas las respectivas Asambleas éstas 
dcberán proceder a su aprobación o reforma de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley. 

Art. 122. - Aprobados los respectivos estatu- 
tos, el Poder Ejecutivo fijará la fecha en que se 
llamará a elecciones para integrar los Consejos Aca- 
démicos de cada Facultad o Departamento. Partici- 
parán en ellas todos los Profesores Ordinarios con 
derecho a voto de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 64 de esta. ley. Integrados que sean los Con- 
sejos Académicos, el Poder Ejecutivo designará a 
los Rectores y Decanos de todas las Universidades 
Nacionales correspondientes al primer período de 
los fijados por los artículos 49 y 58 de la presente 

ley 

Art. 123. -Los Rectores y Decanos designados c.- 
de acuerdo con el régimen establecido por la ley 
16.912, deberán llamar a concurso ,en los cargos 
vacantes de las diversas categorías de Profesores 
Ordinarios, con el objeto de constituir los claustros 
respectivos a efecto de lo dispuesto en el artículo 122 
y de acuerdo a las disposiciones de la presente ley. 

Art. 124. -Los actuales Profesores de las Uni- 
10' 

versidades Nacionales mantendrán su categoría por 
el periodo para el que hayan sido designados con- 
forme a las normas de los estatutos vigentes. Los 
Profesores Titulares Plenarios conservarán su je- 
rarquía. La estabilidad a que se refiere el artículo 30 
podrá ser obtenida por los Profesores Titulares a 
partir de la primera confirmación efectuada luego 
de la sanción de la presente ley. 

Art. 125. - Derógase el decreto ley N'? 6.403/55, 
en cuanto se oponga a esta ley. Deróganse los de- 
cretos leyes Nos. 3.634/56, 10.775/56, 7.361/57, 
8.780/57 y toda otra disposición que se oponga a 
la presente ley. 

Art. 126. -Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

ONGANIA 
Borda 
Krieger 





Buenos Aires, 11 de diciembre de 1967. 

Al Eceienti.+mo sefiol* presidente de la Nación 

Teniente General don JUAN CARLOS ONGANIA. 

Uno de los objetivos a cumplir durante el año 1967, en cuan- 
to ltace al ordenamiento y transformación, es dictar la Ley de 
Universidades Privadas. 

Sancionadn y promdgada la Ley 17.245 para las Universi- 
dades del Estado, era necesario adoptar igual temperamento con 
t.elaciCn a las que's* el m i m o  nivel pero dependiendo de 
la iniciativa p7wmdn. 

De no w t u r  a& no se& posible cumplir con la directiva 
dada por V. E. el 4 & agosto de 1966 de coordinar, sin preva- 
lencia~, la enseñanza estatal con la privada. 

El sistema en vigenuin cuya reforma se encara, no sólo sig- 
nifica una dispersion de normas sino que posibilita que comience 
el funcionamiento & establecimientos universitarios y que el 
Estado se pronuncie mbre los mismos, cuando ya existan una 
cantidad de intereses creados a su alrededor. 

Por el ordenamiento iegal que se eleva a consideración de 
V .  E. no pobá comenurr su actividad una universidad privada 
si previamente no se le ha concedido la autorización prouisional. 

Este proyecto de ley tiende no sólo a cumplir esa etapa de 
ordenamiento, sino que pl'incipalmente se propone reglamentar el 
principio de la libertad de ensefianza que surge del régimen cons- 
titucional agente. 

Por eno sin menoscabar en lo más mínimo las atribuciones 
que tienen las Uniuereiduies Privadas, se dispone el cómo y el 
cuándo se conceder6 b autorización para funcionar, los fines que 
deben cumplir, h 3  deze~hos que el Estudo ies reconoce, las pena- 



lidades que traerá aparejado el incumplimiento y los recursos quc 
se podrán interponer contra las decisiones de la autoridad admi- 
nistrativa. 

En el aspecto económico se faculta al Estado: a concurrir 
con recursos al sostenimiento de las Universidades Privadas con- 
dicionando tal ayuda al interés nacional, y conceder exe?zciones 
impositivas que se determinen por decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional. 

Esta medida tiene dos fundamentos. En primer lugar atiende 
al principio de realizar una más justa distribución del presupues- 
to educacional, en segundo lugar posibilita una acción de fomento 
por parte del Estado en zow donde se hace por demás eficaz la 
concreción de la actividad privada al servicio del interés nacional, 
posibilitándose el libre acceso de las personas a la cultura. 

Se ha puesto wpeckzl cuidado en la atribución del Estado de 
fiscalizar la constitución y evolución del patrimonio y el origen 
y destino de los recursos, para el adecuado resguardo de los inte- 
reses nacionales. 

Se legisla también sobre los recaudos a que debe someterse 
la sociedad civil o fundación bajo cuya forma deben actuar los 
establecimientos universitarios y en capitulo aparte, las condi- 
ciones que se requieren fundamentalmente, para ser profesor en 
dichas casas de estudio, así como para formar parte de los órga- 
nos de gobierno de las mismas. 

Ha merecido singular atención el tema del reconocimiento de 
cstudios y reválida de titulos así como la validez de los mismos 
a los distintos efectos legales, manteniéndose en tal sentido el 
sistema de que debe obtenerse la habilitación por parte del Esta- 
& para que tengan el carácter aue ies imprime el articulo 87 de 
la Ley 17.245. 

como órgano de consulta de la Secreta& de Esta& de Cultwa 
y Educanón y en dos disposiciones transitmkw se ha estable& .- cómo, los establecimientos que actualmente realizan esa actiuidccd, - 
la adecuarán al nuevo ordenamiento legal. 

De merecer el proyecto que se eleva la aprobación de V .  E. 
se estima que se contará con un  ordennmiento legal que reesponde 
a las necesidades del momento y que permite encauzar la acti- 
vidad universitaria privada con una i n d d b l e  proyección de 
futuro. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

JOSE MARIANO ASTIGUETA GUILLERMO A.  BORDA 
Secretario de Estado de Ministro del Interior 

Cultura y Educación 

Por Último se ha institucionalizado el Consejo de Rectores 



Buenos Aires, 29 de diciembre de 1967. 

En uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 5 9  del Estatuto de la Revolución Argentina, 

E1 Presidente de la Nación Argentina sanciona. . 
Y promulga con fuerza de 

Artículo 1" - La creación y funcionamiento de 
establecimientos universitarios privados requerirán 
el otorgamiento de la autorización pertinente por de- 
creto del Poder Ejecutivo Nacional. Este ejercerá la 
fiscalización permanente del Estado sobre dichos 
establecimientos con el objeto de verificar s i  se cum- 
plen las condiciones bajo las cuales están autori- 
zados a funcionar. En  caso contrario, adoptará las 
niedidas que juzgue apropiadas, pudiendo llegar 
hasta la clausura definitiva. 

Art. 2" - A los fines del otorgamiento de la 
autorización, deberán evaluarse, gobre la base de 
razones de política educativn, además de las carac- 
terísticas exigibles y de los requisitos de estmctu- 
ración y de nivel, las necesidades regionales y sec- 
toriales del desarrollo nacional. 

La autorizaciún .bajo denominación de "Uni- 
versidad", exigirá variedad de Facultades, Escue- 
las, Institutos o Departamentos, orgánicamente es- 
tmcturados. La creación y funcionamiento de Fa- 
cultades, Escuelas, Institutos, Departamentos u otro 
tipo de establecimientos universitarios aislados, se- 
rán autorizados con criterio restrictivo. 



La autorización será concedida con expresa in- 
dicación de las carreras, grados y títulos que se 
cursen u otorguen en el establecimiento correspon- 
diente; y para toda modificación se requerirá la 
autorización previa del Poder Ejecutivo. 

Art. 30 - Los establecimientos universitarios 
privados deberán observar los mismos fines genera- 
les y funciones que los prescriptos para las univer- 
sidades nacionales en los artículos segundo y tercero 
de la Ley 17.245; debiendo ajustar su acción a lo 
establecido en el artículo cuarto de dicha ley. Sin 
perjuicio de ello, podrán fijar las finalidades y fun- 
ciones que se justifiquen por las circunstancias par- 
ticulares de su fundación. 

Art. 4C-E1 Estado reconoce a los estableci- 
mientos universitarios privados los siguientes de- 
rechos: 

a) Dictar y reformar sus estatutos académicos, 
con la aprobación del Poder Ejecutivo, en los 
cuales deberán establecer la organización 
académica, los regímenes de gobierno, dis- 
ciplina, profesores, alumnos. enseñanza y 
promoción ; 

b) Fijar sus planes de estudio los cuales deberán 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo en 
cuanto a su estructura general; 

e) Expedir títulos académicos, los que, cumpli- 
dos los requisitos que se establezcan para su 
habilitación por el Poder Ejecutivo, tendrán 
los efectos previstos en el artículo ochenta v 
siete de la ley 17.245. 

Art. 59 - Los establecimientos universitarios 
privados deberán constituirse sin finea de lucro, ob- 
teniendo personería jurídica como ssociaci6n civil o 
fundación, concedida por el Poder Ejecutivo Nacional 
o autoridad provincial. A los efectos de la presente 
ley deberán asimismo cumplir los siguientes requi- 
sitos: 

a )  Los órganos de gobierno deberán estar inte- 
grados por mayoría absoluta de personas de 
nacionalidad argentina; 

b) La constitución y evolución de su patrimonio 
y el origen y destino de sus recursos deberán 
estar sujetos a la fiscalización del Poder Eje- 
cutivo, para el adecuado resguardo de los 
intereses nacionales; 

C) El  número, la remuneración, la idoneidad y 
dedicación del personal directivo, docente, de 
investigación, técnico y administrativo, debe- 
rán hacer posible el cumplimiento de las fina- 
lidades y funciones señaladas en el artículo 

i tercero. Igualmente, los establecimientos de- 
berán contar con los medios económicos e 
instalaciones que posibiliten el normal desa- 

1 rrollo de sus tareas. 
i 

Art. 60 -La autorización a que se refiere el ar- 
ticulo primero será provisional o definitiva. 

Art. 70 -La autorización provisional se otorga- 
rá  por decreto del Poder Ejecutivo, previo cwnpli- 
miento de los requisitos establecidos por la presente 
ley y de acuerdo con la reglamentación que se dicte. 

Dicha autorización facultará a los establecimien- 



tos privados correspondientes para desarrollar sus 
actividades mientras no ae suspenda o retire aquella. 

Los establecimientos autarizados provisional. 
mente deberán dejar constancia expresa del carácter 
precario de la autoruac,ón estatal en todo documento 
oficial o publicidad que realicen. El incumplimiento 
de esta exigencia dará motivo suficiente para pro. 
ceder al inmediato retiro de la autorización provisio. 
nal; ello sin perjuicio de otras sanciones administra- 
tivas o penales que pudieran corresponder. 

Art. 89 -La autorización definitiva se concede- 
rá o denegará por decreto del Poder Ejecutivo, una 
vez cumplido un ciclo completo de estudios para to- 
das las carreras cursadas en el establecimiento inte- 
resado, desde la fecha del otorgamiento de la autori- 
zación provisional. 

Art. 92 -Los profesores de todas las categorías 
deberán poseer titulo universitario, o en su defecto, 
de manera estrictamente excepcional, antecedentes 
objetivamente evaluables por los que se acredite la 
debida competencia. 

Los órganos de gobierno de los establecimientos 
universitarios privados sólo podr&n estar integrados 
por profesores universitarios. 

Art. 10. - Para ingresar como alumno en los es- 
tablecimientos universitarios privados se requerirá 
haber aprobado los estudios correspondientes al ni- 
vel medio de enseñanza. 

Art. 11. -Las materias o trabajos aprobados en 
establecimientos universitarios privados o universi- 
dades nacionales, gozarán de idéntica validez a los 

efectos carrespondientes en todaa las . w i v e r a i ~ s  
del país, salvo el derecha de exigir.el ,examen cÓm- 
plementario de temas no comprendidos en el examen 
rendido para su aprobación. Sin perjuicio de ello y 
a los efectos de la expedición de títulos o grados. 
cada establecimiento deteminará el número mínimo 
de materias o cursos que deban ser aprobados en él. 

Art. 12. - Los establecimientos universitarios 
privad= autorizados en forma definitiva podrán re- 

, conocer estudios parciales aprobados en universida- 
des del extranjero, de acuerdo con la reglamentación 
que se dicte. Está prohibido a los establecimientos 
universitarios privados otorgar reválida de títulos 1 ertranpros. Los diplomado8 en universidades edran- 
jeras podrán seguir en dichos establecimientos cur- 

1 sos de postgrado y obtener títulos que no podrán 
ser habilitados en los términos y con los efectos del 
articulo cuarto, inciso c) . 

Art. 13. - El ejercicio de cargos directivos en 
establecimientos universitarios privados es incompa- 
tible con toda actividad política. Queda prohibido 
asimismo en los referidos establecimientos todo ac- 
to de proselitismo o propaganda política. En caso 
de infracción, las sanciones correspondientes serán 
aplicadas a juicio y por resolución del Poder Ejecu- 
tivo. Según la gravedad o reiteración de aquélla, 
consistirán en amonestación, separación de las au- 
toridades -que importará inhabilitación de los res- 
ponsables para ejercer la docencia por un período 
de uno a cinco años-, y clausura del establecimiento. 

Art. 14. - Al solo efecto devolutivo y fundado 
en la interpretación de la ley, procederá recurso de 



apelación ante la Cámara Federal de Apelaciones de 
la Capital de la Reptíblica: 

a )  Contra las resoluciones dictadas en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por los articu- 
los trece y dieciocho; 

b) Contra las resoluciones que dispongan el re- 
tiro de autorización provisional y contra las 
resoluciones denegatorias o de retiro de au- 
torización definitiva. 

El recurso deberá ser interpuesto dentro de los 
diez días hábiles de notificada la medida que se re- 
curre. 

Art. 15. - No habrá recurso alguno contra las 
resoluciones denegatorias de autorización provisional. 

Art. 16. - Los establecimientos universitarios 
privados autorizados quedan exentos de los impues- 
tos, contribuciones y tasas que se especifiquen por 
decreto del Poder Ejecutivo Nacional. 

Asimismo se faculta al Poder Ejecutivo para 
acordar a los establecimientos autorizados que lo 
soliciten la contribución económica del Estado, cuan- 
do aquél considere que ello conviene al interés na- 
cional. 

Art. 17. - El Consejo de Rectores de las Uni- 
~~ersidades Privadas será Órgano de consulta en to- 
do lo concerniente al régimen legal de la enseñanza 
universitaria privada, a la aplicacióq de éste y al 
planeamiento educativo en dicho sector. La regla- 
mentación determinará su integración y funciona- 
miento en cuanto órgano de consulta. 

Art. 18. - Los establecimientos privados cuya 
creación no hubiera sido autorizada de acuerdo con 
la presente ley, no podrán usar denominaciones ni 
expedir diplomas, títulos o grados que, a juicio del 
Poder Ejecutivo deban reservarse para distinguir 
instituciones, actividades, competencias o profesiones 
de carácter universitario. La violación de esta nor- 
ma se penará con la clausura inmediata y definitiva 
y la inhabilitación de los responsables para ejercer 
la docencia, por un periodo de uno a cinco años, en 
cualquier establecimiento estatal o privado, y para 
desempeñar la función pública por idéntico plazo. 

Art. 19. - Los establecimientos que a la fecha 
de la sanción de la presente ley estén registrados 
por sendos decretos del Poder Ejecutivo de acuerdo 
con el régimen de la ley 14.557, se considerarán au- 
torizados en forma definitiva. En el término de un 
año deberán ajustarse a las exigencias establecidas 
en la presente ley. 

Art. 20. - Los establecimientos que a la fecha 
de sanción de la presente ley no estuviesen regis- 
trados, y que hubieran denunciado la iniciación de 
sus actividades sin haber obtenido autorización pa- 
ra funcionar por decreto del Poder Ejecutivo, debe- 
rán, para acogerse al regimen de esta ley, obtener 
la autorización provisional antes del 20 de marzo 
de 1968. Respecto de tales establecimientos el artícu- 
lo dieciocho se aplicará a partir de la fecha en que 
les sea denegada la autorización provisional. 

En los casos de resolución denegatoria los es- 
tudios cursados y aprobados podrán convalidarse 
el1 universidades nacionales o establecimientos uni- 





UNIVERSIDADES PRIVADAS 

Reglaméntanse las disposiciones de la Ley 17.604 

DECRETO No 8.472 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1969 

VISTO la necesidad de reglamentar lasSdispo- 
siciones de la Ley N0 17.604 y en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el art. 86 de lri Consti- 
tucidn Nacional, 

El Presidetate de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Articulo l e  -Los trámites correspondientes a 
la creación, funcionamiento y fiscalización de los 
establecimientos comprendidos en la Ley 17.604, 
se efectuarán por intermedio del Ministerio de Cul- 
tura y Educación. 

Art. 20 -El Ministerio de Cultura y Educación 
a los fines indicados en el art. l e ,  tendrá las si- 
guientes atribuciones y deberes: 

a) Entender en todo lo concerniente al otor- 
gamiento de las autorizaciones provisiona- 
les y definitivas y a su retiro; 

b )  Ejercer la fiscalización permanente sobre 
dichos establecimientos con el objeto de ve- 



rificar si se cumplen las condiciones bajo 
las cuales están autorizados a funcionar; 

c) Controlar el cumplimiento de las normas re- 
ferentes a la utilización de las denominacio- 
nes previstas en la Ley; 

d) Organizar un registro general de estableci- 
mientos universitarios privados y un legajo 
especial para cada uno de ellos, con todos 
loa antecedentes que se consideren necesa- 
rios; 

e) Preparar anualmente una memoria estadís- 
tica y descriptiva relativa al estado de los 
establecimientos sujetos al régimen de la 
Ley 17.604. 

Art. 3C-En el pedido de autorización provi- 
sional deberá fundarse la necesidad o conveniencia 
de la creación del nuevo establecimiento, conforme 
a las siguientes pautas: 

a) Planes de desarrollo y prioridades nacionales 
y regionales; 

b) Planes educativos y de desarrollo universita- 
rio nacionales y regionales; 

C )  Necesidades en el campo de la investigación 
científica, tecnol6gica o humanistica; 

d)  Requerimientos de recursos humanos y po- 
sibilidades ocupacionales de los egresados 
de las Facultades, Escuelas o carreras que 
se propongan, en el país y en la zona de in- 
fluencia del establecimiento cuya autoriza- 
ción provisional se solicita; 

e) Razones especiales que jwtifican la creación 
de determinadas carreras. aun cuando Batas 
no coincidan con los planes de desarrollo y 
prioridades nacionales y regionales. 

Art. 40 -Junto con la solicitud de autorización 
provisional deberán acompañarse los siguientes do- 
cumentos: 

a)  Certificación del trámite de la solicitud para 
la obtención de la personería jurídica de la 
entidad peticionante. En caso de concederse 
la autorización provisional para el estable- 
cimiento privado universitario, su funciona- 
miento estará condicionado al otorgamiento 
previo de la personería jurídica de la enti- 
dad peticionante; 

b) Acreditación de la personería del represen- 
tante de la entidad peticionante; 

c) Datos personales completos de las personas 
integrantes de los Órganos de gobierno de 
la entidad peticionante, con indicación de 
los cargos que desempeñan; 

d) Inventario inicial y balance constitutivo, si 
lo hubiere, y balances posteriores, hasta el 
ejercicio correspondiente a la fecha de pre- 
sentación. Dichos balances deberán estar 
certificados por Contador Público Nacional; 

e) Compromiso formal de acreditar un patri- 
monio propio de 50.000.000 de pesos moneda 
nacional, estimado en su valor venal, con in- 
dicación detallada de su origen, composición 
y fechas de adquisición, acompañando copia 



autenticada por escribano publico de los tí- 
tulos de propiedad de los bienes registrables, 
dentro de los 15 días hhbiles subsiguientes 
a la notificaci6n que efectúe el Ministerio de 
Cultura y Educación a la entidad peticio- 
nante haciéndole saber que las actuaciones 
se encuentran en condiciones de ser elevadas 
al Poder Ejecutivo Nacional a los efectos es- 
tablecidos en el art. 80 del presente decreto. 
Si la entidad peticionante no acreditase en 
dicho plazo el patrimonio a que hace refe- 
rencia el párrafo anterior, le será denegada 
la solicitud por el Poder Ejecutivo Nacional 
y no le será reintegrado el depósito bancario 
que establece el inciso f) del presente ar- 
tículo; 

f) Recibo de un depósito bancario a la orden 
del Ministerio de Cultura y Educación por 
valor de m$n. 500.000. Dicho depósito se 
reintegrará en el término de quince (15) 
días hábiles posteriores a la resolución de 
la solicitud, sea ésta afirmativa o negativa, 
excepto en el caso previsto en el segundo 
párrafo del inciso anterior; 

g)  Proyecto de los estatutos académicos, de la 
estructura funcional y de los planes de estu- 
dio del establecimiento, con indicación de 
carreras, grados y títulos; 

h)  Nómina completa del personal directivo, do- 
cente, técnico y administrativo del estableci- 
miento con indicación de título, anteceden- 
tes, cargos, dedicación y remuneración pre- 
vista; 

i) Plan financiero de ingresos y egresos con 
indicación de su origen y destino, con el ob- 
jeto de acreditar la posibilidad del desarro- .A ... 
110 normal de las tareaa del establecimiento, 
de acuerdo con los planes de estudio pro- 
puestos para dos años subsiguientes a partir 
de la autorización; 

j) Descripción documentada de las instalacio- 
nes disponibles para el establecimiento con 
el propósito de acreditar la posibilidad del 
cumplimiento de sus f ies .  

Art. 50- Las solicitudes de autorización pro- 
visional deberán presentarse con una antelación no 
inferior a trescientos sesenta (360) dias corridos de 
la fecha en el cual se proyecta iniciar las actividades 
académicas. 

Art. 60 -En caso de no ajustarse la solicitud a 
los recaudos precedentemente indicados, se notifica- 
rá al peticionante dentro de los treinta (30) días 
liábiles de presentada la solicitud, quien podrá sub- 
sanar la omisión o el defecto dentro del término 
pcrentorio de treinta (30) días hábiles subsiguien- 
tes a dicha notificación. Vencido ese lapso sin que 
se satisfagan los requisitos establecidos, quedará 
desechada la solicitud mediante resolución fundada 
del Ministro de Cultura y Educación. El pedido no 
podrá reiterarse antes de transcurridos ciento ochen- 
ta (180) díaa corridos, a contar desde la fecha de 
Ia decisión denegatoria. 

Art. 70 -Presentada la solicitud con los requi- 
sitos indicados, el Ministerio de Cultura y Educa- 
ción verificará la exactitud de la información produ- 



cida mediante los procedimientos que considere ade- 
cuados y solicitar6 la opinión del Consejo de Rec- 
tores de las Universidades Privadas, el cual deberá 
cxpedirse en un plazo no mayor de treinta (30) días 
htíbiles. Obtenido este dictamen o transcurrido dicho 
lapso, el Ministerio efectuar6 la evaluación estable- 
cida en el articulo 20 de la Ley 17.604 de acuerdo 
con las pautas del articulo 30 del presente decreto. 

Art. 80 -El Ministerio de Cultura y Educación 
correrá vista al peticionante de la evaluación produ- 
cida y de las obsewaciones, si las hubiere, para su 
contestación del término perentorio de treinta (30) 
días htíbiles. Con su resultado, previo cumplimiento 
de lo establecido en el inciso e) del art. 40 del pre- 
sente decreto, el Ministro de Cultura y Educación 
elevar6 las actuaciones al Poder Ejecutivo Nacional 
aconsejando la resolución que a su juicio correspon- 
Ba. La decisión definitiva tendrá que notificarse al 
peticionante con no menos de sesenta (60) dias co- 
rridos de anterioridad a la fecha proyectada para la 
iniciación de las actividades académicas. 

Art. 9~ - Los establecimientos autorizados en 
forma provisional tendrán que indicar esta circuns- 
tancia en todos sus anuncios, publicaciones y docu- 
mentación, agregando, debajo o a continuación del 
nombre, la siguiente leyenda: "Autorizada por el 
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N0 . . . . . . . ., 
conforme a lo establecido ea el art. 70 de la Ley 
17.604". En caso de incumplimiento, el estableci- 
miento se hará pasible de las sanciones dispuestas 
en los artículos 12, inciso f ) ,  y 13 del presente de- 
creto. 

Art. 10. - E1 pedido de autorización definitiva 
' de los establecimientos podrQ ser presentado por ' éstos una vez transcurrido el lapso establecido en el 1 articulo 80 de la Ley 17.604, el cual no podrtí ser 
1 inferior a cinco (5) años. Junto con la solicitud ten- 
/ drán que acompañarse los siguientes documentos: 
b 

a) Acreditacián de la personería del represen- 
tante ; 

b) Copia autenticada de la resolución del órga- 
no competente del establecimiento peticio- 
nante, por el cual se decide solicitar la 

1 
autorización definitiva; 

C )  Datos personales completos de las personas 
integrantes de las órganos de gobierno de 
la entidad peticionante, con indicación de los 
cargos que desempeñan; 

I d) Indicación detallada y actualizada de la com- 
posición del patrimonio del establecimiento, 

l con determinación de su origen y fechas de 
I adquisici6n y copia autenticada por escriba- 
1 no público de los títulos de propiedad de los 
l bienes registrahles: 

e) Nómina completa del personal directivo, do- 
cente, técnico y administrativo del estable- 
cimiento con indicación de título, anteceden- 
tes, cargos, dedicación y remuneración; 

f )  Presupuesto financiero con indicación del ori- 
gen y destino de los recursos, que acredite 
la posibilidad del normal desarrollo de las 
actividades docentes y de investigación del 
establecimiento; 



g) Memoria general del establecimiento en la 
que conste su evolución desde la fundación; 
los resultados obtenidos; la actividad docen- 
te y de investigación desarrollada; las ins- 
talaciones con que cuenta; y estadísticas ge- 
nerales con especial indicación de la evolu- 
ción de la matrícula, del número de alumnos 
aprobados y reprobados y del número de 
graduados y desertores, con discriminación 
por año académico, facultades, escuelas, ca- 
rreras y títulos. 

Art 11. -Efectuada la presentación de la soli- 
citud de autorización definitiva, ésta se sustanciará 
de acuerdo al procedimiento y dentro de los plams 
establecidos en los arts. 60, 70 y 80 del presente 
decreto. 

Antes de elevar la recomendación que corres- 
ponda ai Poder Ejecutivo Nacional, el Ministro de 
Cultura y Educación dispondrá la realización de una 
evaluación del establecimiento peticionante por una 
comisión que designará al efecto, integrada por tres 
miembros, con antecedentes destacados en activida- 
des científicas, académicas o en la organización y 
planeamiento universitario. Uno de ellos ser& elegi- 
do entre una terna propuesta por el Consejo de Rec- 
tores de las Universidades Privadas. Dicha Corni- 
sión, podrá hacerse asesorar para el cumplimiento 
de su cometldo por los especialistas que, considere 
necesarioe en relación con las áreas de estudio del 
establecimiento evaluado. De la evaluación produ- 
cida, que será efectuada conforme a los criterios 
que hará conocer el Mi~s te r io  de Cultura y Educa- 
ción, se -381% vista al peticionante en la forma y 

término del art. 80 del presente decreto, y a los 
efectos allí establecidos. 

Art. 12. -A los efectos de permitir el ejercicio 
de las facultades de evaluación y fiscalización de- 
terminadas por la Ley 17.604, el Ministerio de Cul- 
tura y Educación podrá disponer las medidas que 
considere adecuadas y en particular las siguientes: 

a) Examinar los libros, registros y documen- 
tación relacionados con la actividad acadé- 
mica, administrativa y financiera de los es- 
tablecimientos autorizados. Los libros de 
actas de sesiones de los órganos de 
del establecimiento y los de actas de exáme- 
nes, deberán ser rubricados y foliados por 
el órgano competente del Ministerio de Cul- 
tura y Educación; 

b) Efectuar el contralor financiero-contable de 
la contribución económica otorgada por el 
Estado Nacional; 

c) Disponer inspecciones en los establecimien- 
tos cuando observare o tuviere conocimiento 
de irregularidades. de actos violatorios de 
las leyes, decretos y estatutos que los rigen 
o cuando fuere necesario para el cumpli- 
miento de los deberes conferidos al Ministe- 
rio de Cultura y Educación, por la Ley 17.604 
y por el presente decreto; 

d )  Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional la in- 
tervención por tiempo determinado de los 
establecimientos en los casos de alteración 
grave del orden público; subvenión contra 



los poderes del Estado o conflictos internos 
que atenten ostensiblemente contra la acti- 
vidad académica. Concluido el término de la 
intervención se repondrán las autoridadcs 
estatutarias o se  dispondrá la  elección de 
éstas de acuerdo a las normas del Estatuto 
vigente, salvo que se haga necesaria la apli- 
cación de la sanción establecida en el art .  13, 
inciso d) del presente decreto; 

e)  Requerir la colaboración de las autoridades 
competentes; 

f )  Prohibir la circulación y secuestrar las pu- 
blicaciones cuyo texto no se ajuste a las 
normas de los artículos 70 y 18 de la Ley 
17.604; 

g)  Expedir certificaciones y testimonios en las 
actuaciones en las cuales intervenga, y de- 
terminar las condiciones formales de los cer- 
tificados y diplomas. 

Art. 13. -Los establecimientos que no den cum- 
plimiento a las obligaciones impuestas por la Ley 
1?.604, el presente decreto reglamentario o los esta- 
tutos respectivos, estarán sujetos a las siguientes 
sansiones: 

, m .  

a )  Llamado de atención: 

b) Apercibimiento; 

c)  Intimación a l  establecimiento a que suspen- 
da sus actividades; 

d)  Clausura definitiva, total o parcial. 

Art. 14. -Constatada !a violación por el Mi- 
n'eterjo de Cultura y Educación, se advertirá por 
acta de infraccióii dicha circunstancia y se  deter- 
minará un plazo a fin de que el establecimiento mo- 
difique, corrija o subsane, las circunstancias lega- 
les o de hecho que contraríen el orden legal o acadé- 
mico, sin perjuicio de aplicarse un llamado de aten- 
ción, si el caso así lo justifica. Vencido el término, 
sin que el establecimiento haya dado cuplimiento 
a las observaciones efectuadas, se procederá a aper- 
cibirlo y a ordenarle que subsane la irreguiuidsd 
dentro del lapso que se determine, pudiendo asimis- 
mo el Xinisterio de Cultura y Educación, intimar 
al establecimiento que suspenda sus actividades 
total o parcialmente, hasta tanto se  cumplimente 
lo dispuesto. 

Una vez subsanado el vicio, el establecimiento 
podrá, dentro de los cinco días hábiles subsiguientes, 
recurrir de la medida dispuesta. Si se tratare de cir- 
cunstancias de hecho, se  abrirá a prueba, por un tér- 
mino de 15 dias hábiles, vencido el cual o producida 
la prueba ofrecida, el Ministerio de Cultura y Edu- 
rzción dictará la  resolución correspondiente. El  es- 
teblecimiento deberá publicar en lugares visibles, el 
trámite seguido y la sanción aplicada. 

Art. 15. -Sin perjuicio de lo señalado en el ar- 
ticulo anterior, e! Ministerio de Cultura y Educación 
podrá proponer al Poder Ejecutivo Nacional, la clau- 
sura definitiva, total o parcial del establecimiento, 
cuando éste no cumpla los fines para los cuales fue 
creado; o haya incurrido en transgresiones a las le- 
yes, reglamentciones o estatutos que afecten grave- 
mente las bases de su organización o loa intereses pú- 



blicos, o cuando sus antecedentes justifiquen la pre- 
sente medida. 

De la imputación respectiva se notificará al re- 
presentante legal del establecimiento, a fin de que 
formule su descargo dentro del plazo de quince días 
eorridos. Si se tratare de circunstancias de hecho, se 
abrirá a prueba por un término de 15 días hábiles. 
vencido el cual o producida la prueba ofrecida, se 
correrá vista de las actuaciones al Consejo de Rec- 
tores de las ,Universidades Privadas, a fin de que 
emita opinión en el término de 15 días hábiles. Trans- 
currido ese lapso, con dicha opinión o ,sin ella, se 
elevará la propuesta al Poder Ejecutivo Nacional. 

Art. 16. -La reforma del Estatuto Académi- 
co de los establecimientos autorizados requerirá apro- 
brción del Ministerio de Cultura y Educación. Pre- 
sentado el proyecto de reforma, el Ministerio de Cul- 
tiira y Educación correrá vista al peticionante de 
las observaciones, si las hubiere, para su contesta- 
ción dentro de los veinte (20) días corridos peren- 
torios. Con su resultado, el Ministro de Cultura y 
Educación dictará la correspondiente resolución apro- 
katoria o denegatoria, dentro de los treinta (30) días 
hibiles. 

Art. 17. - Los establecimientos universitarios 
privados comunicarán al Ministerio de Cultura .y 
Educación todas las modificaciones que se efectúen 
en sus planes de estudio y en la composición de sus 
autoridades, dentro de los treinta (30) días hábiles 
de haberse producido. Anualmente, antes del 30 de 
noviembre de cada año, señalarán los cambios en 
el cuerpo docente. 

Las modificaciones en la estructura general de  
10s planes de estudio, requerirán la aprobación pre- 
via del Ministerio de Cultura y Educación. La re- 
presentación, deberá acompañarse de una exposición 
de motivos, ciento veinte (120) días antes de la fe- 
cha prevista por el establecimiento, para que entren 
en vigencia. Si a los noventa (90) días de la presen- 
tación las modificaciones no fueren observadas por 
cl IvLinioterio de Cultura y Educación, la entidad po- 
drá hacer regir el plan modificado. Si hubiere obser- 
va.ciones que efectuar, el Ministerio, antes del plazo. 
señalado, correrá vista al peticionante para que las. 
conteste dentro de los quince (15) dias corridos des- 
de su modificación. Con su resultado, el Ministerio 
dc Cultura y Educación dictará la resolución respec- 
tiva en un término de treinta (30) días hábiles des- 
de el vencimiento de la vista conferida. 

Art. 18. -La habilitación de los títulos acadé- 
micos expedidos por establecimientos universitarios. 
privados con autorización provisional o definitiva, 
a los efectos del aivtículo 4 0 ,  inciso c) de la Ley. 
17.604, será extendida por el Ministerio de Cultura. 
y Fducación, previa verificación de la aprobación- 
da las materias del plan de estudios correspondien- 
te y del cumplimiento de los requisitos legales, es- 
tntutarios y reglamentarios. El trámite será efec- 
tuado por intermedio del establecimiento respectivo. 
eí cual acompañará en cada caso un certificado en 
el que consten la totalidad de las calificaciones y de 
la,. pruebas rendidas por el interesado, con indica- 
ción de las fechas de éstas Últimas. Dicho certifica- 
do se archivará en el Ministerio de Cultura y Edu- 
cación. Cuando los títulos otorgados correspondan 
a profesiones cuyo ejercicio se encuentre reglamen- 



&do y que a juicio del Ministerio de Cultura y Edu- 
cación requieran una prueba final de capacidad pro- 
fesional, ésta se ajustará a las s ' f l ie~tes normas: 

a) La PIueba consistirá en una demostración 
práctica de la aptitud del egresado para el 
ejercicio de la profesión de que se trate. Di- 
cha Prueba no implicará un examen general 
de las asignaturas cursadas, ni tendrá por 
objeto un tema de especialización. Su propó- 
sito tiendc a comprobar la posesión por par- 
te  del egresado de los criterios adecuados 
para establecer razonablemente los términos 
básicos de un caso profesional concreto Y 

la determinación del método correcto para 
su andlisis y solución; 

b) La Prueba Final de Capacidad Profesional 
será recibida por un Tribunal integrado por 
tres miembros, seleccionados entre profeso- 
res universitarios y profesionales de la es- 
pecialidad de que se trate, que designad en 
cada caso el Ministerio de Cultura y Edu- 
cación. Uno de ellos, representará al Estado 
Nacional, y será elegido entre funcionarios 
o magistrados estatales con grado universi- 
tario, profesores o ex profesores universita- 
rios, o miembros de Academias Nacionales. 
Los otros dos representarán al Colegio o 
Asociación Profesional que corresponda y ai 
establecimiento privado a que pertenezca el 
egresado que se somete a la prueba, respec- 
tivamente. Los miembros serán elegidos de 
una tema que a tal efecto presentarán al 
Ministerio de Cultura y Educación dichas 

i Instituciones. En caso de que las Institucio- 
nes precedentemente mencionadas no propon- 

1 gan temas en un tiempo prudencial, una 
vez que sean invitadas a hacerlo, el Minis- 
terio de Cultura y Educación efectuará laa 

i designaciones en forma directa; 

l c) Las Pruebas Finales de Capacidad Profesio- 
I nal serán públicas y se rendirán en la res- 

pectiva Facultad, Escuela o Instituto del es- 
& 

tablecimiento peticionante. Durante el curso 
del año calendario, habrá por lo menos tres 
llamados en las fechas que fije el Ministe- 
rio de Cultura y Educación, de acuerdo con 
el establecimiento que corresponda. 

Los casos prácticos a que hace referencia el 
inciso a)  del presente articulo, serán esta- 
blecidos por el Tribunal, debiendo responder 
a un temario general, que anualmente pro- 
pondrá cada establecimiento dentro de los 
últimos sesenta días dc cada año, para las 
pruebas a rendirse en el año siguiente, al 
Ministerio de Cultura y Educación, quien los 
aprobará o rechazará por resolución funda- 
da, dentro de los treinta (30) días corridos 
inmediatm a su presentación. De no preeen- 
tarse en dicho término, se tendrá por esta- 
blecido el fijado para el año inmediato an- 
terior s i  lo hubiere, y en caso contrario lo 
fijará de oficio el Ministerio de Cultura y 
Educación; 

d) Si el egresado fuera reprobado la primera 
vez, podrá repetir la Prueba Final tramcu- 
rridos seis meses. Si fuera reprobado nueva- 



mente, en lo sucesivo deberá esperar cada 
vez un año para requerir la constitución de 
otro Tribunal; 

e) El Ministerio de Cultura y Educación veri- 
ficará que los casos prácticos se ajusten al 
temario general y a las características des- 
criptas en el inciso a)  del presente artículo; 

f )  El Ministerio de Cultura y Educación, deter- 
minará el procedimiento a seguir por el Tri- 
bunal, para la recepción de la Pmeba de 
Capacitación Profesional. 

Art. 19. - El Poder Ejecutivo Nacional podrá 
conceder, a propuesta del Ministerio de Cultura Y 
Educación, la supresión de la Pmeba Final de Ca- 
pacidad Profesional a los establecimientos autoriza- 
dos definitivamente. Para ello deberán contar con 
un mínimo de quince (15) años de funcionamiento 
a partir de su autorización definitiva y poseer nivel 
académico y docente adecuado. 

Art. 20. - A los efectos establecidos en el ar- 
tículo 11 de la Ley 17.604, cada establecimiento de- 
signará un funcionario responsable, el que acreditará 
la veracidad y autenticidad del contenido y firma 
de los certificados donde consten las calificaciones 
y pmebas rendidas por el interesado en dicho esta- 
blecimiento. Ningún establecimiento educativo podrá 
admitir la validez de materias, seminarios o traba- 
jos prácticos aprobados en establecimientos univer- 
sitarios privados, sin la presentación del certificado 
antedicho debidamente legalizado por el Ministerio 
de Cultura y Educación, a cuyo efecto el funciona- 
rio reaponaable acreditará su carácter y registrará 

su firma ante el Departamento de Registro de Tí- 
tulos. 

Art. 21. - El reconocimiento de estudios apro- 
bados en Universidades del extranjero, excepto los 
casos regidos por leyes especiales, no podrá exceder 
del 70 % de las asignaturas y trabajos que integren 
el plan de estudio respectivo, vigente en el estable- 
cimiento que efectúe el reconocimiento. Este podrá 
realizarse por niveles de conocimiento o de madurez 
o por materias o trabajos en particular, previo aná- 
lisis de la correspondencia existente y mediante re- 
solución expresa para cada caso. De ello deberá de- 
jarse constancia en los certificados de estudio que 
se extiendan. 

Art. 22. - Los establecimientos universitarios 
privados no podrán otorgar otras equivalencias fue- 

l 
ra de las expresamente establecidas en las normas 
legales vigente, en el presente Decreto, o las que 
en el futuro se autoricen por el Ministerio de Cul- 
tura y Educación. 

1 Art. 23. - El  Ministerio de Cultura y Educa- 

1 ción establecerá las condiciones que deberán reunir 
1 los estudios de nivel medio, de cualquier modalidad, 
I requeridas por la Ley 17.604 para el ingreso a los 
1 

establecimientos universitarios privados. 
Art. 24. - El Consejo de Rectores de las Uni- 

versidades Privadas a que se refiere el articulo 17 
de la Ley 17.604 estará integrado por los Rectores 
de los establecimientos autorizados. Dicho Consejo 
dictará su propio Estatuto sin más exigencias que 
las siguientes: 

a)  Ejercer la repreaentacidn conjunta de los es- 
tablecimientos autorizados. 



b) Adoptar sus resoluciones por mayoría sim- 
ple. Cada Rector tendrá un solo voto, pu- 
diendo votar por si y por representación. 

c)  Emitir opinión conforme a lo establecido en 
los artículos 70, 15, 26 y 29. En el caso pre- 
visto en el artículo 11 de este dccreto sólo 
tendrán voto los Rectores de los estableci- 
mientos autorizados definitivamente y en el 
del articulo 15 deber4 abstenerse el Redor 
del establecimiento cuestionado; 

d)  Programar el planeamiento integral de la 
enseñanza universitaria privada, conforme a 
las pautas establecidas en el articulo 3" al' 
presente Dccreto y coordinar esa labor con 
los órganos competentes del Ministerio de 
Cultura y Educación y de los Consejos de 
Rectores de las Universidades Nacionales y 
Provinciales ; 

e) Asesorar a los establecimicntos que repre- 
senta y procurar la coordinación de sus ac- 
tividades docentes, culturales y de investiga- 
ción y la correlación de sus estudios y de 
los títulos que expidan; 

f )  Poseer una Slcretaría Ejecutiva de carácter 
permanente. 

Art. 25. - El Ministerio de Cultura y Educa- 
ción actuará como ótgano de aplicación a los efec- 
tos de comprobar las violaciones a la prohibición 
establecida en el artículo 18 de la Ley 17.604 y pro- 
poner las sanciones que correspondan de acuerdo con 

lo previsto en dicha norma legal. En tal sentido 
determinará las denominaciones, diplomas, titulos y 
grados que deban reservarse para distinguir insti- 
tixiones, actividades, competencias o profesiones de 
carácter universitario. 

Verificada una infracción, el Ministerio de Cul- 
tura y Educación dispondrá que se labre el acta de 
comprobación y la elevará al Poder Ejecutivo Na- 
cional juntamente con la nómina y datos persona- 
les de las autoridades del establccimiento infractor, 
proponiendo las sanciones pertinentes, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales que pudieran exis- 
tir y de lo dispuesto en el articulo 12, inciso f )  del 
presente decreto. 

Art .  26. - A los efectos de lo establecido en 
! el artículo 20 de la Ley 17.604, los establecimientos 

universitarios privados deberán solicitar autorización 
al Ministerio de Cultura y Educación para la crea- 
ción de nuevas Facultades, Escuelas, Institutos, De- 
partamentos, carreras, grados o títulos. Las anexio- 
nes, incorporaciones y desanexiones serán considera- 
das como creaciones. El pedido deberá presentarse 
ciento ochenta (180) dias antes de la fecha en que 
deban comenzar las actividades, y tendri que estar 
acompañado por la correspondiente exposición de 
motivos y por el proyecto de presupuesto de ingre- 

; sos y gastos, conforme a las pautas seüaladas en 
el artículo 30 del presente decreto. El Ministerio 

t recabará la opinión del Consejo de Rectores de las 
Universidades Privadas, el cual deberá expedirse en 
el término de treinta (30) días hábiles y dispondrá 
la correspondiente intervención por parte dc los ór- 
ganos técnicos pertinentes, quienes se expedirán den- 



t ro  de los treinta (30) días hábiles subsiguientes. 
De tales dictámentes se dará vista al peticionante, 
por el ténnino de quince (15) días hábiles perento- 
rios, para que formule las observaciones que consi- 
dere adecuadas. Con su resultado el Ministro de 
Cultura y Educación dictará la resolución corres- 
pondiente. 

Art. 27. - En relación con las creaciones de 
nuevas Facultades, Escuelas, Institutos, Departarnen- 
.tos y carreras, así como también de las anexiones, 
incorporaciones y desanexiones a que se refiere el 
articulo precedente, además de las pautas estableci- 
dcs en el artículo 3" del presente decreto, se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios: 

a) Mantenimiento de condiciones que permitan 
un grado suficiente de interrelación de la 
comunidad universitaria: 

b)  Restricción respecto a la dispersión geográ- 
fica de los establecimientos universitarios, 
salvo que ello se justifique por razones de 
inmediatez de los recursos humanos natura- 
les o por fines de desarrollo de zonas mar- 
ginales; 

c) Posibilidad de contralor efectivo de tales de- 
pendencias por parte de las autoridades cen- 
trales del establecimiento universitario peti- 
cionante. 

&t. 28. - Para el otorgamiento de la contri- 
bución ecanómica a que se refiere el articulo 162 
de la Ley 17.604, los establecimientos interesados 
deberán presentar por intermedio del Consejo de 

Rectores de las Universidades Privadas sus solicitu- 
des con anterioridad al 31 de julio de.- año, con 
vistas al ejercicio fiscal que comienza d lo de ene- 
ro del año siguiente. Tales pedidos tendrfm que ajus- 
tarse a los siguientes recaudos: 

a) Configurar un proyecto concreto, elaborado 
de acuerdo con las normas de Presentación 
de Proyectos que elaborará ^ Ministerio de 
Cultura y Educación. Se entenderá por pro- 
yecto toda propuesta que incluya un objeti- 
vo docente o de investigación olararnente de- 
finido, ya sea temporario o permanente; la 
descripción pormenorizada de la metodolo- 
gía, las etapas y loa medios (personal, edi- 

I ficios, equipos, etc.) que se consideren ne- 
cesarios para la consecución de la finalidad 
perseguida, y la estimación detallada de los 
costos parciales y totales; 

1 
I b) Incluir en d Proyecto un Director que ten- 

ga carácter de profesor o investigador uni- 1 versitiario con dedicación suficiente y ante- 
i cedentea cientificos y acad6micos adecuados. 
1 

La función de Director podrá coincidir con 
un cargo directivo académico o de inveati- 

i 
gación del establecimiento peticionante cuan- 
do el Pmyecto involucre la totalidad de una 
Facultad, Escuela, Departamento o Instituto 
y siempre que se satisfagan los recaudog 
precedentemente establecidos. ' 

e) Proponer para la ejecución del pmyecto el 
personal docente o de investigación con el 
nivel científico y pcadémico y la dedicación 



indispensable para la viabilidad de la ini- 
ciativa; 

d) El proyecto deber& coincidir con el interés 
nacional conforme a las pautas señaladas en 
el artículo 30 del presente Decreto, teniendo 
particularmente en cuenta el carácter estra- 
t@w o de formación humaníatica de las 
carreras e investigaciones propuestas y las 
necesidades regionales. 

Art. 29. - A los efectos de analizar las aolici- 
tudes presentadas por los establecimientos universi- 
tarios privados, el Ministerio de Cultura y Educa- 
ción requerir4 la opinión del Consejo de Rectores, 
ante quien deberán preaentarse antes del 31 de ma- 
yo de cada año. Dicho cuerpo dictaminará acerca 
de ellas elevando al Ministerio de Cultura y Educa- 
ción antes del 31 de juiio de cada año, una recomen- 
dación final que incluid una lista con orden de 
prioridades. Formulará igualmente todas las obser- 
vaciones que considere convenientes y, en caso de 
disidencia, indicará las diferentes recomendaciones 
o listas de prioridades. Una vez en posesión de di- 
cho dictamen el Miniateno de Cultura y Educación, 
designará una comisión asesora para la formulación 
de una recomendación fundada y la elaboración de 
una lista de prioridades. 

Esta comisibn estará integrada por el Director 
Nacional de Altos Estudios, quien la presidirá; el 
Director de la Oficina Sectorial de Desarrollo y dos 
o m88 erpeitos con antecedentes destacados en la 
actividad cientlfica, acadbmica o en planeamiento y 
organización universitaria. 

El Ministro de Cultura y Educación propon&& 
al Poder Ejecutivo Nacional el monto y la diatriba- 
ción del aporte económico estatal que considere ade- 
cuado dentro del Presupuesto General de Gastos del 
Ministerio de Cultura y Educación. 

La contribución del Estado podrá financiar to- 
tal o parcialmente un proyecto, debiendo indicarse 
en este Último caao los rubros que se cubrirán. Al 
adoptarse estas decisiones se tendrá en cuenta el 
plazo fijado para la ejecución del proyecto, pudien- 
do establecerse un lapso para, la contribución eco- 
nómica estatal. 

Art. 30. - Para efectivizar la contribución eco- 
.~Omica acordada el Ministerio de Cultura y Educa- 
ción abrirá una cuenta bancaria por cada proyecto 
a la orden del Rector del establecimiento o la per- 
sona que éste indique, depositándose en ella los fon- 
dos concedidos de acuerdo con los requerimientos y 
plazos para su ejecución. El 30 de junio y el 31 de 
diciembre de cada año el establecimiento que reciba 
el aporte dará cuenta al Ministerio de Cultura y 
Educación de su utilización y del progreso del Pro- 
yecto subsidiario, sin perjuicio de lo establecido en 
Ion artículos 20 y 12 del presente Decreto. 

Art. 31. - En caso de que el Ministerio de 
Cultura y Educación compruebe que los fondos acor- 
dados no se han utilizado de acuerdo con lo previs- 
to en el proyecto oportunamente aprobado, el Mi- 
Nstm podr4 proponer la cancelación de la contribu- 
ción estatal. 

Art. 32. - Por esta única vez el Ministro de 
Cultura y Educación, con intervención de la Direc- 



ción Nacional de Altos Estudios, podrb homologar 
las creaciones de Facultades, Escuelas, Departamen- 
tos, Institutos, carreras, grados y títulos, como así 
también las anexiones, incorporaciones y desanexio- 
nes, realizadas con anterioridad al presente Decreto 
sin autorización estatal expresa. Homológanse las 
aprobaciones efectuadas hasta la fecha del presente 
Decreto por la Dirección Nacional de Altos Estudios. 

Art. 33. -El periodo de quince (15) años a que 
se refiere el articulo 190 del presente Decreto, se 
contará en relación con las Universidades registra- 
das de acuerdo con el régimen de la Ley 14.557 y 
su Decreto reglamentario, a partir de la fecha de 
su primera aprobación o reconocimiento oficial co- 
mo establecimiento independiente. 

Art. 34. -Por esta Única vez las solicitudes a 
que se refiere el artículo 280 del presente Decreto, 
podrán presentarse para el año fiscal de 1970, has- 
ta el 31 de marzo de ese año. 

Art. 35. -Homologanse las equivalencias otor- 
gedaa por establecimientos universitarios privados 
hasta la fecha del presente Decreto, dentro de los 
límites establecidos por éste en su articulo 229. 

Art. 36. -El plazo de trescientos sesenta (360) 
dias establecido en el Art. 5v del presente decreto 
se contará para las solicitudes presentadas con an- 
terioridad a la fecha del presente decreto, a partir 
del día de su presentación. En consecuencia los de- 
más plazos y trámites posteriores podrán abreviarse 
u obviarse a juicio del Ministerio de Cultura y Edu- 
cación, con el acuerdo del peticionante, sin que ello 
implique ezcepción alguna respecto de los requisi- 

tos que la entidad peticionante y el establecimiento 
proyectado deberán reunir conforme a lo dispuesto 
por la Ley 17.604 y el presente decreto. 

Art. 37. - El lapso establecido en e i ~ r t .  10 
del presente Decreto, deberá computarse para los 
establecimientos autorizados provisionalmente por 
Decreto NP 2.227/68, a partir de la fecha en que ca- 
da uno de ellos comenzó sus actividades académicas. 
Respecto a dichos establecimientos, podrá sustituirse 
a juicio del Ministerio de Cultura y Educación, la 
~l~aluación a que hace referencia el Art. 11 del pre- 
srntc Decreto, por un dictamen de la Dirección Na- 
c~onal de Altos Estudios, si así lo solicitara el es- 
tablecimiento interesado. 

Art. 38. - Deróganse los decretos del Poder 
Ejecutivo Nacional; N' 1.404 del 11 de febrero de 
1959; N* 631 del 22 de enero de 1962; NQ 4.227 del 
24 de mayo de 1963; NQ 7.703 del 16 de setiembre 
de 1963; N@ 7.764 del 18 de setiembre de 1963; 
h" 7.765 del 18 de setiembre de 1963; Nv 1.392 del 
12 de diciembre de 1963; N" 1.674 del 6 de marzo 
de 1964 y Nv 4.369 del 4 de junio de 1965. 

Art. 39. - El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Cultura y Educación. 

Art. 40. - Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ONGANIA 
Dardo P€rez Guilhou 
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1 UNIYERSIDADES PROVINCIALES 

Validez en todo el pak de los títulos o gra- 
dos iotorgados por las Universid&s e I m -  
tttutos & Eme7Lanza IIuperior universitaio 
provinciales. 

i Buenos Aires, 12 de junio de 1968. 

Excelentísimo señor, Presidente: 

Dictadas las leyes 17.245 y 17.604, para dejar 
establecido el régimen legal de la Universidad Ar- 

1 gentina tan solo faltaba legislar sobre las Univerei- 1 dades Provinciales. 

1 El proyecto de ley que se eleva a consideración 
i de V. E. tiene por objeto fijar los recaudos mediin- 
i te los cuales las Universidades e Institutos de ense- 

ñanza superior provinciales, instituciones de derecho 
público, podrán obtener que los titulos o grados por 
ellos expedidos, tengan la validez prevista en el ar- 
ticulo 87 de la ley 17.245. 

Con ello m logrará que las Provincias tengan 
la posibilidad de colaborar de manera integral y 
conforme a un planeamiento nacional de los recur- 
sos humanos, con la tarea a realizarse en el orden 
universitario. 

Se ha tomado como legislación supletoria la 
ley 17.245 y se han establecido los trámites a reali- 















sultado efectuará la evaluación señalada en e1 ar- 
tículo 30 de la ley y correrá vista de las actuaciones 
a la provincia peticionante, la que podrá presentar 
una memoria dentro de 30 dias hábiles perentorios. 
En este estado la Secretaría elevará Iaa actuaciones 
al P. E. Nacional aconsejando la resolución que co- 
rresponda. 

Art. ¡'!?-E1 pedido de autorización correspon- 
diente a los establecimientos previstos en el articulo 
40 de la ley, deberá ajustarse a los requisitos esta- 
blecidos en el artículo 30 del presente decreto e in- 
dicarse asimismo el decreto del P. E. Nacional co- 
rrespondiente al acuerdo. 

Art. 80 -Presentada la solicitud de autoriza- 
ción, de acuerdo a los artículos 30 o 70 del presente 
decreto, la. Secretaría de Estado inspeccionará el 
establecimiento y efectuará la evaluación prevista 
en el articulo 30 de la ley. La Secretaria de Estado 
correrá vista al establecimiento peticionante de las 
actuaciones por treinta días hábiles perentorios y 
con m resultado elevará las actuaciones al P. E. 
Nacional aconsejando la resolución que corresponda. 

Art. 9o -A los efectos de la fiscalización es- 
tablecida en la ley la Secretaría de Estado estará 
facultad para disponer las medidas que hagan a tal 
fin y en especial: 

10 Examinar los libros y documentación. 

20 Asistir a todas las reuniones de los órganos 
establecidos en el estatuto académico cuando 
lo considere conveniente. 

30 Realizar investigaciones en los establecimien- 

tos cnando observare o tuviere conocimiento 
de irregularidades, violación de las leyes o 
estatutos, o cuando a su juicio fuere neceaa- 
rio para mejor proveer en los asuntos. que le 
están sometidos. 

4V Solicitar al P. E. Provincial respectivo la in- 
tervención por tiempo determinado. debiendo 
a su término asumir las autoridades eatatu- 

I tarias. Serán c a d a  del pedido de inter- 
vención: 

a) Conflicto insoluble dentro del estableci- 

I miento ; 
I 

b) Manifiesto incumplimiento de sus fines; 

c) Alteración grave del orden piiblico o sub- 
versión contra los poderes constituidos. 

50 Requerir el a d o  de la fuerza piiblica en 
caso necesario con intervención del gobierno 
provincial respectivo. 

60 Expedir certificaciones y testimonios en las 
actuaciones en que intervenga. 

70 Asiatir a los c m o s  y exhmenes cuando lo 
considere conveniente y tomar toda otra me- 
dida tendiente a fiscalizar el nivel académico. 

80 Evacuar las consultas que formulen los go- 
biernos provinciales o establecimientos res- 
pectivos sobre cuestiones concretas de su 
interés referidas al régimen de la ley. 

! Art. 10. -En el caso de verificarse la violación 
a normas legales o la inauficiencia del nivel en la 
enseñanza impartida, la Secretaría de Estado notifi- 



cará la imputación al representante legal del esta- 
blecimiento respectivo para que formule su descargo 
dentro del plazo de 30 diaa corridos perentorios. Asi- 
mismo pondrá en conocimiento del gobierno provin- 
cial respectivo la notificación precedentemente es- 
tablecida, al  solo efecto informativo. Con su resul- 
tado la Secretaría elevar& laa actuaciones al P. E. 
Nacional aconsejando la resolución que corresponda 
de conformidad con el artículo 140 de la ley. 

Art. 11.-La reforma de los estatutos acadé- 
micos deberá ser comunicada por el establecimiento 
respectivo a la Secretaría de Estado, dentro de los 
30 dias corridos de su aprobación por el P. E. Pro- 
vincial respectivo, a sus efectos. 

Art. 12. -El pedido de aprobación de la estruc- 
tura general de los planes de estudio y sus modifi- 
caciones, deberá presentarse ante la Secretaría de  
Estado acompañándose el plan de estudios respecti- 
vo y una exposición de motivos. La Secretaría de. 
Estado correrá vista al establecimiento peticionante, 
de las observaciones, si las hubiere, por 30 días há- 
biles perentorios. Con su resultado elevará las act.ua- 
ciones al P. E. aconsejando la resolución que co- 
rresponda. 

Art. 13. -A los efectos de la aprobación por eT 
P. E. Nacional de las modificaciones a que se refiere 
el artículo 5'2 in fine de la ley, la Provincia en el 
caso del artículo 40 de la ley, o el establecimiento, 
respectivo, deberá efectuar la presentación ante la 
Secretaría de Estado dando cumplimiento a los re- 
caudo~  establecidos en el artículo 40 del presente 
decreto, en el primer supuesto, y a los recaudos es- 
tablecidos en los artículos 30 a 60 del presente de- 

creto en el segundo supuesto. La Secretaría de Es- 
tado procederá, según el caso, en la forma prevista - 
en los artículos 50 y 70 del presente decreto. 

Art. 14.-A los efectos establecidos en el ar- 
tículo 110 de la ley, el establecimiento respectivo 
presentará ante la Secretaría de Estado un certifi- 
cado por duplicado en el que deberá constar la tota- 
lidad de los exámenes rendidos, sus clasificaciones, 
fechas e integrantes de las mesas examinadoras. 
Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
legales, estatutarios y reglamentarios, la Secretaría 
de Estado visará el original devolviéndolo al esta- 
blecimiento de origen para su entrega al interesado 
y archivará el duplicado. Ningún establecimiento 
podrá admitir la validez de materias o trabajos apro- 
bados en establecimientos universitarios provincia- 
les sin el certificado antedicho debidamente visado. 

Art. 15.-E1 reconocimiento de estudios apro- 
bados en universidades del extranjero, no podrá ex- 
ceder del 70 % de las asignaturas y trabajos que 
integren el plan de estudios respectivo, vigente en 
el establecimiento que efectúe el reconocimiento. 
Este podrá realizarse por niveles de conocimiento o 
madurez, o por materias o trabajos en particular; 
previo examen de la correspondencia existente, y 
mediante resolución expresa para cada caso; de ello 
deberá dejarse constancia en los certificados de es- 
tudio que se extiendan. 

Art. 16.-A los efectos establecidos en el ar- 
tículo 160 de la ley, los institutos respectivos efec- 
tuarán la presentación ante la Secretaría de Estado 
de Cultura y Educación previa autorización de la 
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-- normas especialea para las Unlvenidades estructursdaa por el 313- 

tema de organización departamental, p. 38. 

- de km Universldndes Nacionales, p. 10. 
- del Ministerio de Cultura y ~ducac ión  respecto a las Univereidadea 

Privadas, PP. 75, 85. 
- del Miniaterlo de Cultura y Educacldn respecto a las Universt6eOnii 

Pmvinciales, p. 113. 

- Universidades Nacionales, pp. 18, ?O. 
- Universidades Provinciales, p. 107. 

- Universidades Nacionales, pp. 18,20 
- Universidades Provinciales, p. 107. 

- Universidades Privadns 
- para la creacidn y funcionamiento, pp. 85, 75, 93. 
- provisional, pp. 67, 71, 76, 77, 78, 80. 
- definitiva, pp. 67, 68, 71, 81. 
- requisitos que deben cumpllr. PP. 67, 71. 

- Universidades Provinciales 
- para la creaci6n y funclonamicnto, PP. 105, 106. 114, 116 
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- Universidadea Nacionales 
- causas. p. 64. 
- procedlmento, p. 64. 

INVESTIGACION 

- Unlveraidades Nacionales, pp. 18. 20. 

INVESTIGADORES 

- Unlversldades Nacionales 
-formación y perfeccionamiento, p. 18. 
- categorlas, p. 23. 

INSTITUTOS 

- Universidades Nacionales, P. 22. 

MATERIAS 

- Universidades Nacionales 
- afines, p. 22. 

PATRIMONIO 

- Unlveraidades Nacionales 
- conatltuci6n, p. 69. 
- contrataciones, p. 52. 

Unlversldades Nacionales 
- categorias, p. 54. 
- acguridad y bienestar social. p. 54, 

PRESIDENTE 

- Unlversldades Nacionales, p. 30. 
- elecci6n, P. 31. - requisitos, p. 31. 
- duraclh, p. 31. 
- deberes y atribuciones, p. 32. 
- dedicación, p. 33. 

PRESUPUESTO 

- Unlveraidades Nacionales 
- procedimiento para obtener In contribucl6n del Tesoro Nacional, 

p. 61. 
- ordenamiento y ajustes, p. 62. 
- contralor fiscal, p. 52. 

PUBLICACIONES 

- Unveraldades Nacionales, p. 19. 

R 
RELACIONES 

- Unlversidades Nacionales 
- con instituciones cientificas y docentes del pais y del extranje- 

ro, p. 20. 

RECURSOS 

- Unlveraidades Nacionales 
- constitución, p. 49. 
- fondo untveraitario, p. 40. 

- deatino del fondo, p. 60. 
- Cntea colaterales, p. 63. 

IlECTOR .Ir?!f 
; .. . - Unlversldades Nacionales. D. 30. . . 

- elecci6n. p. 31. 
- requialtaa, p. 31. 
- dwci611, p. 31. 
- deberes y atrlbuclones, p. 32 
- dedicacl6n, p. 33. 
- deslgnaci6n. p. 56. 
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SANCIONES 

.-- Llniversidades Privadas 
- por incumplimiento de la ley, pp. 84, 92. 

- Universidad- Provinciales 
- por incumplimiento de la ley, pp. 108, 117. 

SECRETARIAS 

- Universidades Nacionalee 
- del Rectorado, p. 33. 
- del Decanato, D. 37. 

- Universldades Nacionales 
- de los aauntos acad4mieoe y de la supervisión adminlstraliva. 

SENTIDO SOCIAL DE LA ACCION UNIVERSITARIA 

- Universidades Nacionales, p. 19. 

pp. 83, 87. 

S - Universidades Nacionales 
- validez, p. 45. 

.- Universidades Privadas 
- validez, P. 90. 
.- de otorgar rivklida, P. 69. 

- habilitación, pp. 87, 98. 
- Universldades Provlncialea 
- validez, D. 105. 

1 

TRIBUNALES ACADEMICOS 

- Universidades Naclonales 
- Integración, p. 40. 
- Incompatibilidades, p. 40, 
- procedimiento, p. 40. 

VICEDECANO 

- Universidades Nacionales 
- elección, p. 35. 
-- dedicación, p. 37. 

- Universldades Nacionales, p. 33. 

VIGENCIA DE LA LEY 

- Univeraidadee Nacionales, p. 66. 



"LEYES UNIVERSITARIAS" 

Este trabajo fue elaborado 
por el Centro Nacional de Documentación 

e Información Educativa e impreso 
por los Talleres Gráiicos de la 

Dirección General de Administraci6n del 
Ministerio de Cultura y Educación 

en el mes de junio de 1970 
Buenos Aires - RepÚb!ica Argentina 




